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Época: Décima Época  
Registro: 2019809  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.A.12 K (10a.)  
 
UNIVERSIDADES PRIVADAS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO TRANSGREDEN DERECHOS HUMANOS EN 
ACTOS AJENOS A LA INSCRIPCIÓN, INGRESO, EVALUACIÓN, PERMANENCIA O DISCIPLINA 
DE SUS ALUMNOS [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2018 (10a.)]. 
 

La existencia de violaciones a derechos humanos por los particulares, como lo son las universidades 
privadas, no debe quedar al margen de la protección que brinda el juicio de amparo, pues ello 
implicaría permitirlas bajo el halo protector de un convenio educacional entre partes, aun cuando los 
actos transgresores sean ajenos a la inscripción, ingreso, evaluación, permanencia o disciplina de sus 
alumnos –casos en los cuales no tienen el carácter de autoridad para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 65/2018 (10a.)– ya que, en ese supuesto, la 
institución educativa realizaría actos equivalentes a los de una autoridad, que no podrían ser excluidos 
del control constitucional, por tratarse de actuaciones arbitrarias que no tendrían fundamento en la 
relación contractual celebrada entre la institución educativa y el educando, con independencia de que 
puedan generarse otro tipo de violaciones del orden penal o civil. Sostener que en la hipótesis 
señalada el ente privado no es autoridad y permitir que transgreda la integridad o dignidad de las 
personas, bajo el velo de la relación consensual y bilateral, atentaría gravemente contra el paradigma 
de los derechos humanos, que tutela la reforma de junio de 2011 a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019808  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.216 L (10a.)  
 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL CONCEPTO "DIFERENCIA DE 
AUMENTO" QUE SE OTORGA A SUS TRABAJADORES CON MOTIVO DEL INCREMENTO 
ANUAL QUE SE PACTA CONFORME A LA REVISIÓN CONTRACTUAL, INTEGRA EL SALARIO 
PARA EL PAGO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN. 
 

El concepto denominado "diferencias de aumento", debe considerarse en el salario para el pago de la 
gratificación por jubilación, ya que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 2a./J. 24/2012 (10a.), de rubro: "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SUS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DEBE 
CALCULARSE CON BASE EN EL SALARIO INTEGRADO.", estableció que la gratificación por 
jubilación debe calcularse con el salario integrado; por tanto, si el pago de la prestación denominada 
"diferencia de aumento" que otorga la Universidad Nacional Autónoma de México a sus trabajadores 
con motivo del incremento anual que se pacta conforme a la revisión contractual, se trata del pago 
retroactivo de aquellos meses anteriores a la citada revisión, y mediante ese concepto se igualó el 
importe del salario de todos los meses del año, al recibirlo el trabajador durante el último año de 
servicios anterior a su jubilación, entonces integra el salario para el pago de aquélla. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019807  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXIX/2019 (10a.)  
 
TURISMO. LOS ARTÍCULOS 57, FRACCIÓN IV Y 58, FRACCIÓN X, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 

De los artículos citados no se advierte la existencia de alguna antinomia que actualice la violación al 
derecho a la seguridad jurídica; antes bien, de su lectura sistemática se advierte que se 
complementan, pues mientras el primero es categórico al señalar que los prestadores de servicios 
turísticos tendrán derecho a obtener la clasificación que se otorgue en términos de la Ley General de 
Turismo, el segundo condiciona ese derecho al cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley, lo 
cual genera certeza en los destinatarios de las normas, pues para gozar de los beneficios generados 
por el hecho de que algún establecimiento hotelero cuente con la clasificación prevista para tal efecto, 
primero deben cumplirse los requisitos necesarios. Por otra parte, si bien dichos preceptos hacen 
alusión en forma genérica a los derechos y las obligaciones de todos los prestadores de servicios 
turísticos, mientras el artículo 4, fracción XII, del ordenamiento aludido únicamente se refiere a los 
establecimientos hoteleros y de hospedaje, lo cierto es que esa circunstancia no genera inseguridad 
jurídica porque los artículos 57, fracción IV y 58, fracción X, indicados, deben entenderse en el 
contexto en el cual se encuentran, es decir, referidos para el sistema de clasificación hotelera, del cual 
únicamente participan los establecimientos hoteleros y de hospedaje. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019806  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XXVIII/2019 (10a.)  
 
TURISMO. EL ARTÍCULO 4, FRACCIÓN XII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 
 

El precepto citado, al prever la atribución del Poder Ejecutivo Federal, que se ejercerá a través de la 
Secretaría de Turismo, de establecer la regulación para la clasificación de establecimientos hoteleros y 
de hospedaje, de cumplimiento obligatorio en toda la República, no viola el principio de reserva de ley, 
porque si bien habilita a dicha Secretaría para regular aquellos aspectos técnicos y operativos 
vinculados con la clasificación de establecimientos hoteleros y de hospedaje, esa atribución no es 
irrestricta o ilimitada, en la medida en que en la propia ley se encuentran las bases y los parámetros 
generales que permiten a la autoridad administrativa pormenorizar y desarrollar técnicamente aquellos 
aspectos o fenómenos sociales que ameritan ser normados. Lo anterior es así, pues de una 
interpretación sistemática de los artículos 4, fracción XII y 2, fracciones IX, X, XI y XIV, de la Ley 
General de Turismo, se advierte que el ejercicio de esa atribución debe ser acorde con los objetivos de 
la ley, es decir, cuando menos debe permitir la optimización de la calidad y competitividad de los 
servicios turísticos; impulsar la modernización de la actividad turística; fomentar la inversión pública, 
privada y social en la industria turística; y establecer las bases para la orientación y asistencia a los 
turistas nacionales y extranjeros. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019805  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.13o.T.33 K (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. EL REQUERIMIENTO CON APERCIBIMIENTO DE MULTA 
PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CUMPLA, DEBE REALIZARSE EN LA MISMA 
EJECUTORIA. 
 
El artículo 192 de la Ley de Amparo establece que las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente 
cumplidas, por lo que cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, el 
Tribunal Colegiado de Circuito ordenará la notificación sin demora a las partes y en la que se haga a la 
autoridad responsable, se le requerirá para que cumpla dentro del plazo de 3 días, con el 
apercibimiento que de no hacerlo sin causa justificada, se impondrá a su titular una multa que se 
determinará desde luego y se remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de su puesto y su consignación. 
Asimismo, conforme al artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, contra las resoluciones dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá 
juicio alguno y del artículo 356, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2o., se advierte que causan 
ejecutoria las sentencias que no admiten ningún recurso. En ese sentido, de los preceptos señalados 
se colige que las sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito causan ejecutoria al 
dictarse, de suerte que si se concedió la protección constitucional, deberá requerirse su cumplimiento 
en la propia sentencia, y apercibirse a la autoridad responsable que de no hacerlo, se le impondrá la 
multa prevista en el artículo 258 de la ley de la materia. Lo anterior, porque la intención que subyace 
en el requerimiento del cumplimiento no es, en principio, sancionar a las autoridades, sino lograr el 
cumplimiento total y, en la medida de lo posible, expedito de las sentencias de amparo, situación que 
se favorece con el requerimiento y consecuente apercibimiento desde el fallo protector; sin que ello 
implique que se deje en estado de indefensión a la autoridad que debe acatarlo, pues la multa se hará 
efectiva sólo en el caso de que incurra en incumplimiento injustificado de la sentencia, afectación que 
se materializará hasta que se haga efectiva, recurrible una vez que se declare acatado el fallo 
protector, respecto del cual procede en su contra el recurso de inconformidad. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019804  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.141 C (10a.)  
 
SOLICITUD DE VALIDACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE GAS 
NATURAL. SU DESECHAMIENTO DEBE IMPUGNARSE EN AMPARO DIRECTO, CUANDO EN LA 
SENTENCIA SE HAYA RESUELTO EL JUICIO EN LO PRINCIPAL. 
 
Cuando se presenta la solicitud de validación de un contrato de servicios de transporte de gas natural, 
regulado por el artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos, que establece que el acuerdo alcanzado en 
cualquier tiempo entre las partes deberá presentarse por el asignatario o contratista ante el Juez de 
Distrito en Materia Civil o Tribunal Unitario Agrario competente, para que sea validado, dándole el 
carácter de cosa juzgada, por medio de la resolución que se emita, la que tendrá el carácter de 
sentencia, dentro de los quince días siguientes a la primera publicación en el periódico de circulación 
local y, en su caso, en los lugares más visibles del ejido; y que contra la resolución emitida sólo 
procederá el juicio de amparo. Ahora bien, para que se actualice la figura de cosa juzgada de que 
habla el artículo citado, nuestro sistema jurídico exige ciertos requisitos como son: a) Identidad de las 
personas que intervinieron en los dos juicios; b) Identidad en las cosas que se demandan en éstos; c) 
Identidad de las causas en que se fundan las dos demandas; y, d) Que se hubiere procedido al 
análisis de fondo de las prestaciones reclamadas. Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia I.6o.T. 
J/40 (10a.), de título y subtítulo siguientes: "COSA JUZGADA. REQUISITOS PARA QUE SE 
CONFIGURE.". En ese sentido el aspecto trascendente es el análisis de fondo de todas las 
pretensiones formuladas en la solicitud de validación de contrato con la determinación del Juez de 
Distrito de que no era validable y no se le podía otorgar la calidad de cosa juzgada, ni ordenar su 
inscripción, es decir, la sentencia objeto del amparo cuyo desechamiento se estudia decidió el juicio en 
lo principal, al dar respuesta a todas y cada una de las pretensiones reclamadas, lo que da por 
terminado el procedimiento; de ahí que si se desecha la solicitud de validación del contrato de 
servicios de transporte de gas natural, la vía idónea para el ejercicio de la acción constitucional es la 
directa, con fundamento en la fracción I del artículo 170 en relación con los diversos 33, fracción II y 
34, primer párrafo, de la Ley de Amparo, en virtud de que la sentencia resolvió el fondo del asunto. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019803  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T.27 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
DECRETARLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO, SI EL QUEJOSO, AUN CON LAS PRUEBAS QUE PUDIERA OFRECER, NO PODRÍA 
DESVIRTUAR QUE, A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE SU DEMANDA, ERA INEXISTENTE 
EL ACTO RECLAMADO. 
 

Conforme a la fracción IV del precepto mencionado, en el juicio de amparo el sobreseimiento procede 
cuando: 1) de las constancias de autos aparezca claramente demostrado que no existe el acto 
reclamado; o, 2) cuando no se probare su existencia en la audiencia constitucional. Ahora, si bien, por 
regla general, el quejoso debe esperarse a la celebración de la audiencia constitucional para que 
pueda probar la existencia del acto reclamado, lo cierto es que si éste promovió un incidente no 
especificado para que se dejara sin efecto la orden de aprehensión librada en su contra, y el Juez de la 
causa, por auto dictado en la misma fecha en que se le realizó la petición, determinó que no había 
lugar a tramitar el incidente solicitado, y se lo notificó inmediatamente a aquél por estrados; no 
obstante, el quejoso promovió el juicio de amparo reclamando la falta de acuerdo a su escrito de 
referencia, es factible concluir que se actualiza una excepción a la regla general indicada. Ello es así, 
porque en el particular se estima actualizada la hipótesis del inciso 1) (de autos se advierte claramente 
que no existe el acto reclamado), pues como puede apreciarse, la falta de acuerdo a la petición 
planteada por el quejoso era inexistente desde antes de la presentación de la demanda, lo que 
conlleva que en el particular no tenga razón de ser el medio de control constitucional, ya que pretender 
analizar un acto que de manera evidente e incontrovertible era inexistente al momento de instar el 
juicio de amparo, resulta por demás ocioso y contrario al principio de celeridad procesal, contenido en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En estas condiciones, 
procede decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo antes de la celebración de la audiencia 
constitucional, con fundamento en el artículo 63, fracción IV, de la ley de la materia, porque para 
determinarlo resulta imperante que la inutilidad de la acción de amparo se actualice fehacientemente, 
que no pueda desvirtuarse aun cuando las partes ofrezcan pruebas, es decir, su materialización debe 
ser tal, que ningún medio de convicción pueda hacer patente su inconstitucionalidad; circunstancia 
que, en el caso, se surte a plenitud, pues independientemente de la naturaleza y cantidad de pruebas 
que el quejoso pudiera ofrecer, no podría desvirtuar que, a la fecha de la presentación de su demanda, 
era inexistente el acto reclamado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2019802  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.2o.A.20 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA APLICACIÓN, POR ANALOGÍA, DE LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 1/2006, ES INSUFICIENTE PARA SUSTENTAR EL DESECHAMIENTO, 
POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO, DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN 
PARTICULAR PARA CUESTIONAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS RELATIVOS A 
LA FALTA DE INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS QUE DENUNCIÓ, CON BASE EN LA LEY 
GENERAL RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE JULIO DE 2017). 
 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
1/2006 estableció, que si una persona presenta una denuncia en términos de los artículos 49 y 50 de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, vigentes hasta el 18 de julio de 2017, 
no tiene interés jurídico para impugnar en amparo la resolución que ordena el archivo del expediente, 
por ser improcedente la queja o por no existir elementos para fincar responsabilidad administrativa, 
pues carece de la facultad para exigir de la autoridad una determinada conducta respecto de sus 
pretensiones. Ahora, en contraste, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por ejemplo, 
en sus artículos 100 a 104 y 116, no otorga un papel pasivo al denunciante, que lo limite al solo acto 
de informar hechos y, posteriormente, lo excluya de intervenir en la investigación y en la eventual 
decisión de sujetar, a quien corresponda (servidor público o particular), al procedimiento sancionador 
respectivo, sino que lo ubica como parte procesal; inclusive, el acto de conclusión y archivo del 
expediente administrativo por falta de elementos para sancionar, puede impugnarse por el propio 
particular. En estas condiciones, ya que la ley general indicada, vigente al día siguiente de la fecha 
señalada, reconoce a los denunciantes un papel activo en la integración del expediente, al grado de 
que les otorga legitimación para impugnar las decisiones que les agravien, es inviable afirmar, con el 
grado de certeza que requieren las reglas para la admisión de la demanda de amparo, la inexistencia 
de su derecho a cuestionar la constitucionalidad de los actos relativos a la falta de investigación de los 
hechos denunciados. Por tanto, la aplicación, por analogía, del criterio indicado del Máximo Tribunal 
del País, no constituye una causa notoria y manifiesta de improcedencia, por lo cual, resulta 
insuficiente para sustentar el desechamiento de la demanda, con base en su falta de interés jurídico, 
pues es necesario un análisis cuidadoso para verificar si el reclamo tiene sustento, por su posible 
vinculación con un derecho legalmente reconocido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019801  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (V Región)1o.9 A (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN SUSTITUTA EN EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN QUIEN PROMUEVE EL JUICIO CONSTITUCIONAL EN LA VÍA INDIRECTA CON 
BASE EN ESA FIGURA JURÍDICA, AL NO ESTAR PREVISTA EN LA LEY DE LA MATERIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
 

La representación sustituta en materia agraria, prevista en el artículo 213, fracción II, de la Ley de 
Amparo, abrogada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 
2013, legitimaba a cualquier ejidatario y/o comunero perteneciente a un núcleo de población agrario, 
para promover el juicio constitucional en defensa de éste, en caso de que el comisariado ejidal o de 
bienes comunales no lo hiciere dentro del plazo de quince días. Por otra parte, el legislador ordinario, 
en ejercicio de su libertad de configuración, suprimió esa forma de representación en la Ley de Amparo 
vigente a partir del 3 del mes y año indicados. Por tanto, ante su inexistencia, en los asuntos regidos 
conforme a la legislación actual, los ejidatarios y/o comuneros de un núcleo agrario carecen de 
legitimación para promover el juicio de amparo indirecto con base en esa figura jurídica. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019800  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.C.T.44 K (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DICTADO POR EL 
PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DECLARA NO CUMPLIDA UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO POR DEFECTO O EXCESO. 
 
De conformidad con el artículo 104 de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación es el medio de 
defensa idóneo para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el presidente de un Tribunal 
Colegiado de Circuito, cuya resolución corresponde al Pleno de dicho órgano. Sin embargo, para que 
dicho recurso sea procedente se requiere que materialmente el acuerdo recurrido le cause un perjuicio 
definitivo a las partes, en el que se defina, restrinja o anule un derecho. De ahí que el recurso de 
reclamación promovido contra el acuerdo que declara no cumplida una ejecutoria de amparo por 
defecto o exceso, dictado por el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito sea improcedente, ya 
que aparentemente se considera de trámite, pues éste no materializa un perjuicio definitivo, porque 
con dicha declaratoria se ordena a la autoridad que proceda conforme a lo ordenado en la ejecutoria, 
mas no se decide en forma definitiva algún derecho que pudiera afectar a las partes en juicio. Ello, sin 
que se vea vulnerado el derecho de audiencia pues, en todo caso, las partes tendrán oportunidad de 
reclamar lo que a su derecho convenga cuando se declare cumplida la ejecutoria de amparo, mediante 
el recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la ley citada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019799  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXI.2o.P.A.19 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE SE TURNE, 
NO PUEDEN ALEGAR IMPEDIMENTO, POR EXCEPCIÓN, SINO QUE DEBEN RESOLVERLO DE 
PLANO, ATENTO A SU NATURALEZA URGENTE. 
 

Acorde con los artículos 97, fracción I, inciso b), y 100, párrafos segundo y tercero, de la Ley de 
Amparo, el recurso de queja en amparo indirecto es de resolución urgente y no admite demora, porque 
la suspensión en el juicio de amparo busca mantener viva la materia de éste. Ahora bien, la 
interpretación extensiva de los razonamientos jurídicos que dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
123/2012 (10a.), de la Segunda Sala del Alto Tribunal permite concluir que, en aquellos casos en que 
los integrantes de un Tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda por turno conocer de un 
recurso de queja de trámite urgente, no obstante que estimen que se ubican en alguna hipótesis de 
impedimento prevista en el diverso 51 de la propia ley, por excepción, y atento a la naturaleza urgente 
y debida celeridad que caracteriza a ese medio de impugnación, deben resolverlo de plano. Ello, de 
conformidad con los derechos de prontitud y expeditez en la impartición de justicia, consagrados en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Luego, no puede anteponerse 
la cuestión del impedimento a la resolución del medio de defensa, ya que considerar lo contrario, 
implicaría soslayar la naturaleza y los fines de la suspensión, así como la voluntad del legislador de 
resolverlo con celeridad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019797  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.A.6 A (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. ANTE LA INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL QUE REQUIERE LA EXPRESIÓN "CUANTÍA INDETERMINABLE" PARA SU 
PROCEDENCIA, ES OPTATIVO PARA EL PARTICULAR AGOTARLO O PROMOVER EL AMPARO 
DIRECTO. 
 

Conforme a la porción normativa citada, procede el recurso de apelación contra las sentencias 
definitivas de las Salas Unitarias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, cuando 
el asunto sea de "cuantía indeterminable"; sin embargo, de la Ley de Justicia Administrativa de la 
entidad no se advierte el significado de dicha expresión para la procedencia de ese medio de 
impugnación, y si bien es cierto que podría averiguarse su intelección mediante un análisis 
interpretativo en cualquiera de sus formas, o tomar en consideración lo que en otras materias se 
estableció al respecto, también lo es que esa labor evidencia la necesidad de efectuar la interpretación 
adicional prevista como excepción al principio de definitividad en el último párrafo de la fracción XVIII 
del artículo 61 de la Ley de Amparo, lo que actualiza que el particular quede en libertad de agotar 
aquel medio de defensa o promover el juicio de amparo directo. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019796  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.4o.6 K (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL GRAFOSCÓPICA EN EL AMPARO. SÓLO LOS DOCUMENTOS DESCRITOS 
EN EL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA, PUEDEN CONSIDERARSE INDUBITADOS PARA EL COTEJO DE FIRMAS 
RELATIVO. 
 

Ante la insuficiente reglamentación en la Ley de Amparo sobre el desahogo de la prueba pericial 
grafoscópica, respecto de los documentos susceptibles de considerarse indubitados para el cotejo de 
firmas, debe acudirse a los artículos 138, 139 y 140, en relación con el libro primero, título cuarto, 
capítulo IV, todos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 2o. del ordenamiento inicialmente mencionado, de los cuales se advierte que las partes 
pueden pedir el cotejo de las firmas plasmadas en un documento cuando se niegue su autenticidad o 
porque ésta se ponga en duda ofreciendo una prueba pericial, y si bien es cierto que el oferente tiene 
derecho a designar el documento indubitado, también lo es que esa prerrogativa no es irrestricta, sino 
que debe ceñirse a los limitativamente descritos en el artículo 140 invocado, ya que el legislador 
señaló expresamente cuáles "se considerarán indubitados para el cotejo", en aras de brindar certeza 
jurídica a las partes; razón por la cual, deben estimarse como los únicos idóneos para ese fin. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019795  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.103 K (10a.)  
 
PRUEBA POSIBLE. CONCEPTO, ELEMENTOS DEFINITORIOS Y SU VINCULACIÓN CON EL 
DERECHO A LA PRUEBA. 
 

Vinculado con el derecho a la prueba, la prueba posible es un concepto utilitario concerniente a la 
participación en juicio del elemento de convicción que ha estado supeditado a las fases procesales 
tradicionales, como son el procedimiento y la sentencia; dentro de estas instancias, la prueba transita 
por tres momentos, mientras que el cuarto está implícito en la sentencia. Así, se tiene que el primero 
es el ofrecimiento de las pruebas, el cual corre a cargo de las partes; la admisión, es decir, el segundo, 
le compete al Juez; finalmente, el tercero, el desahogo de la prueba, implica la participación de todos 
los involucrados. Todo esto ocurre durante la fase del procedimiento. Por su parte, el cuarto atañe 
exclusivamente al Juez y se refiere, tanto a la valoración de la prueba (lo que se hace en la sentencia), 
como a su facultad para calificar el grado de convencimiento que producen los datos de prueba 
aportados por las partes, admitidos y finalmente desahogados (incidencia lógica y jurídica, 
proporcional a su importancia dentro del conjunto probatorio). Es en el procedimiento penal en donde 
este esquema es analizado con nuevos bríos, lo que ocasiona aportaciones novedosas referentes no 
sólo a la fase judicial, sino prejudicial del conflicto, con la diferencia de que ahora se introducen dos 
nuevos conceptos: el primero, conocido como "anuncio" y el segundo correspondiente al 
"descubrimiento" de los datos de prueba. El anuncio de la prueba consiste en el posicionamiento de los 
interesados en cuanto a advertir, con miras a la negociación y posible conciliación, los elementos o 
datos de prueba con que cuentan. Por su parte, el descubrimiento implica la demostración, en el plano 
extrajudicial, todavía, de la verdadera existencia de los elementos anunciados. Así, es posible afirmar 
que el anuncio implica por sí mismo un reto, en cuanto a las posiciones de éxito; no obstante, el 
descubrimiento evidencia la posibilidad de la existencia real de esos datos y el riesgo que puede 
representarle a la contraparte su exhibición en la vía judicial; por esos motivos, la necesidad de que las 
partes aporten en juicio los elementos a su alcance se encuentra limitada, siempre en función material, 
primero, en cuanto a la disponibilidad de las pruebas que demuestren sus posiciones en juicio; 
segundo, en cuanto al elemento de derecho, aunque igualmente en la idoneidad probatoria de cada 
uno de esos elementos, lo cual será ponderado prudentemente por el Juez en el momento de hacer la 
calificación sobre idoneidad, que es lo que en definitiva determinará si lo conducente es admitir la 
prueba, en función de los hechos planteados en juicio. De ahí que pueda advertirse que en todos los 
casos existe un punto de hecho que debe ser demostrado por las partes: el actor, como elemento de 
su acción y el demandado como sustento de sus excepciones y naturalmente emerge lo que se 
denomina estándar probatorio, esto es, la necesidad de que las pruebas sean idóneas y suficientes 
para apoyar las posturas de las partes. Este estándar probatorio tiene como característica la intensidad 
de su representación en juicio, es decir, que no en todos los casos ha de tener la misma formalidad, ni 
para las partes, ni para el Juez, sino que se mantiene fluctuante en cada tipo de juicio, entre un mínimo 
y un máximo que deberá ponderarse para exigir lo que se conoce como prueba posible, sin extralimitar 
los alcances de la exigencia de prueba, más allá de la mera demostración de los elementos de acción 
y de las excepciones correspondientes. De lo contrario, el exigir un estándar rígido y máximo de la 
prueba para determinar su admisibilidad, se constituiría como un requisito insalvable y, por tanto, un 
obstáculo exacerbado, enervante, para el acceso a la jurisdicción. En resumen, la prueba posible es 
aquella que se encuentra al alcance de las partes; por tanto, sus elementos definitorios estriban en la 
idoneidad en cuanto al hecho a probar; la accesibilidad en cuanto a la facilidad de demostración en 
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juicio, lo verosímil de su materialización y, finalmente, la convicción que pueda producir al Juez. Éstos 
son, entonces, los tres elementos de la prueba posible (los cuales se ubican, conforme la teoría 
tradicional y como se indicó, en la fase procesal): idoneidad, accesibilidad o posibilidad en la 
disposición de la prueba y, por último, la valoración designada al Juez, con el carácter de prueba 
capaz de producir convicción. Elementos que, no es casualidad, hacen ecuación con las notas que 
definen el alcance del derecho a la prueba: pertinencia, diligencia y relevancia, aunque aquí lo que se 
quiere destacar mediante el concepto de prueba posible, es la importancia de no poner trabas ni a la 
admisión de la prueba, ni a su valoración, llegado el momento de sentenciar. Consecuentemente, el 
concepto de prueba posible contiene implícito tanto al debido proceso como al acceso a la tutela 
jurisdiccional efectiva (en sus vertientes de derecho a la defensa y acceso a la jurisdicción, 
respectivamente), que debe ser apreciado –como reiteradamente lo ha estimado este tribunal–, bajo la 
premisa de flexibilizar lo procesal y privilegiar lo sustantivo; óptica que empata a la perfección con el 
reciente mandato constitucional de optimización de las vías judiciales, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a resolver preferentemente las 
cuestiones de fondo sobre los formalismos procesales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019794  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.C.33 C (10a.)  
 
PENSIÓN ALIMENTICIA. CONTRA EL AUTO QUE LA FIJA DE MANERA PROVISIONAL, 
PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
AL SER EFICAZ PARA CONTROVERTIR DICHO ACTO EN SEDE ORDINARIA, SIEMPRE Y 
CUANDO EL DEMANDADO NO HUBIERA PERDIDO LA CALIDAD DE TERCERO EXTRAÑO POR 
EQUIPARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 

Cuando el acto reclamado consiste en el auto que decreta la pensión alimenticia provisional, a fin de 
observar el principio de definitividad que rige en el juicio de amparo, siempre y cuando el demandado 
no hubiera perdido la calidad de tercero extraño por equiparación, deberá agotar previamente el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 408 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Puebla, puesto que éste tiene por objeto revocar o modificar un auto que no pone fin al 
procedimiento y, además, se considera eficaz para reparar los actos de la autoridad en un plazo 
razonable, en tanto que, al no existir disposición expresa que indique cuál es el término para resolver 
el citado recurso, cobra aplicación el artículo 80 del mismo ordenamiento legal, que establece que 
cuando la ley no señale el término para la práctica de un acto judicial, se tendrán por señalados tres 
días. Cabe destacar que si bien es cierto que en la legislación inicial no existía precepto que facultara 
al Juez a resolver el recurso antes del dictado de la sentencia, y que en la exposición de motivos de 
esa codificación se puntualizó que debía resolverse en la sentencia, también lo es que mediante 
decreto de doce de julio de dos mil siete, se adicionó al artículo 410 del aludido cuerpo de leyes, la 
fracción V, que establece: "Cuando el estado de los autos lo requiera, se podrá resolver antes de que 
se turnen los mismos para fallar la cuestión planteada.", de lo que se sigue que la finalidad del creador 
de la norma al adicionar esa porción normativa fue precisamente dotar de eficacia al recurso de 
reclamación, permitiendo que éste pudiera ser resuelto, previamente, al dictado de la sentencia de 
fondo, cuando el caso lo amerite. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 3 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019793  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.139 C (10a.)  
 
NULIDAD DEL TRÁMITE TESTAMENTARIO. SÓLO LOS HEREDEROS TIENEN LEGITIMACIÓN 
EN LA CAUSA PARA DEMANDARLA, SI SE LES DESCONOCIÓ ESA CALIDAD, CUANDO SE 
SUSTENTE EN LA AUTENTICIDAD O EXISTENCIA DEL TESTAMENTO (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 

La legitimación en el proceso es un presupuesto del procedimiento que se refiere a la capacidad para 
comparecer al juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles, o que acredite la representación a nombre de otro y ésta puede examinarse en 
cualquier momento del juicio, pues si el actor carece de capacidad para comparecer por sí o no 
justifica ser el representante legal del demandante, sería ociosa la continuación de un proceso seguido 
por quien no puede comparecer en representación de otro. En cambio, la legitimación en la causa, no 
es un presupuesto procesal, sino una condición para obtener sentencia favorable y consiste en la 
identidad del actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor está legitimado en 
la causa cuando ejercita un derecho que realmente le corresponde. De esta forma, la legitimación en la 
causa atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el 
momento en que se pronuncie la sentencia definitiva. Ahora bien, el testamento es un acto jurídico 
unilateral, personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y 
derechos, y declara o cumple deberes para después de su muerte, de conformidad con el artículo 
1295 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. Por su parte, los 
artículos 790 a 798 del Código de Procedimientos Civiles para la misma entidad, regulan el juicio 
testamentario que tiene como origen el testamento del difunto; y establecen que el Juez tiene la 
obligación de darle trámite al juicio y convocar a los interesados, que son los herederos designados en 
el testamento para que, si hubiere albacea, se los dé a conocer o procedan a elegirlo; si el testamento 
no es impugnado ni se objeta la capacidad de los interesados, debe reconocérseles la calidad de 
herederos a los que están nombrados, en las porciones que les corresponden; la impugnación de la 
capacidad del autor testamentario o la existencia del testamento tiene que versar sobre la voluntad del 
testador en cuanto a su capacidad o firma, o alteración del testamento en su continente o contenido; 
de ahí que solamente el heredero testamentario es quien puede tener legitimación en la causa para 
demandar la nulidad del trámite, si se le desconoció esa calidad, cuando se sustente en la autenticidad 
o existencia del testamento, dada su naturaleza, que se constituye por la sola voluntad del testador, 
emitida solemnemente y conforme a los requisitos legales, en términos del artículo 1295 citado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019791  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.2o.C.A.1 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA LEY DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE OAXACA, ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE 
LOS SEÑALADOS EN LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, POR LO QUE NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA DE AMPARO O SU 
AMPLIACIÓN EN EL AUTO INICIAL, CON EL ARGUMENTO DE QUE PREVIAMENTE DEBE 
AGOTARSE AQUÉL. 
 

Una de las excepciones al principio de definitividad, previsto en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo, consiste en que la ley que rija el acto reclamado establezca la existencia de un juicio, recurso 
o medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado el acto de 
autoridad, en el que se suspendan sus efectos, sin exigir mayores requisitos que los previstos en dicho 
ordenamiento para conceder la suspensión definitiva. Al respecto, el numeral 215, fracción III, de la 
Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca establece mayores 
exigencias que las señaladas en la Ley de Amparo para conceder la suspensión del acto impugnado, 
al disponer como requisito que con la ejecución de éste se generen al solicitante daños y perjuicios de 
difícil reparación; elemento que no está previsto en el artículo 128 de la Ley de Amparo. Por tanto, al 
actualizarse la excepción señalada, la causal de improcedencia del juicio constitucional no es 
manifiesta e indudable, en términos del artículo 113 de la misma ley, por lo que la demanda de amparo 
o su ampliación no debe desecharse en el auto inicial, con el argumento de que es necesario 
promover, previamente, el juicio contencioso administrativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019790  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.21 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. PARA PROMOVERLO POR CUESTIONES 
DE LEGALIDAD DEBE ATENDERSE AL PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
13 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN 
CUANDO AQUÉLLA SE HUBIERE CONTROVERTIDO MEDIANTE EL RECURSO DE QUEJA. 
 

La interposición del recurso de queja previsto en el artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, para controvertir una resolución emitida en cumplimiento de una sentencia 
de nulidad, el cual persigue el cumplimiento pleno de esos fallos, no impide que el actor la impugne 
mediante un nuevo juicio por cuestiones de legalidad, el cual debe promoverse dentro del plazo 
establecido en la fracción I del artículo 13 de la ley citada, aun cuando en su contra se hubiere 
interpuesto el recurso mencionado, ya que la materia de juzgamiento y decisión en la instancia de 
queja y en el juicio contencioso administrativo es autónoma y distinta, a pesar de que se cuestione 
formalmente un mismo acto, pues la primera se ocupa de la juridicidad del cumplimiento de la 
sentencia previa y, el otro, de los nuevos vicios de legalidad que el interesado considere como motivos 
de anulación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019789  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.22 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. PARA PROMOVERLO DEBE ATENDERSE 
AL PLAZO PREVISTO EN LA FRACCIÓN I Y NO EN LA II DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN CUANDO AQUÉLLA SE 
HUBIERE CONTROVERTIDO MEDIANTE EL RECURSO DE QUEJA, SI ÉSTE SE DECLARÓ 
INFUNDADO POR CONSIDERAR QUE NO SE ACTUALIZÓ EL DEFECTO O EXCESO EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL FALLO DENUNCIADO. 
 
El artículo 13, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo dispone que 
la demanda debe presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la resolución de la Sala o Sección del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que, 
habiendo conocido un recurso de queja, decida que éste es improcedente y debe tramitarse como 
juicio. Así, atento al alcance del adjetivo "improcedente" establecido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 143/2009 y en la ejecutoria que le 
dio origen (aunque haya interpretado el artículo 239-B, fracción VI, segundo párrafo, última parte, del 
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, por ser de contenido similar 
al actual último párrafo del numeral 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
relativos al recurso de queja), el precepto inicialmente citado resulta aplicable cuando el recurso que 
se hubiere interpuesto contra una resolución administrativa (por defecto o exceso en el cumplimiento 
de una sentencia de nulidad) sea improcedente, porque el medio de defensa para controvertir ese 
nuevo acto era un nuevo juicio contencioso administrativo o, en los casos en que se hubiese declarado 
procedente pero infundado, se hubieren declarado inoperantes algunos argumentos del promovente, 
en razón de que lo planteado no era materia de ese recurso, sino de un diverso juicio de nulidad. Por 
tanto, si el recurso de queja se declara infundado, por considerar que no se actualizó el defecto o 
exceso en el cumplimiento de la sentencia de nulidad denunciado, es inaplicable la f racción II del 
artículo 13 mencionado, sin que ello implique una trampa procesal y una violación al derecho de 
acceso a la justicia, pues la interposición de la queja no impide que se promueva el juicio dentro del 
plazo que establece la fracción I del mismo artículo, esto es, a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la resolución emitida en cumplimiento de una sentencia de nulidad, ya que la 
materia de juzgamiento y decisión en la instancia de queja y en el juicio contencioso administrativo, es 
autónoma y distinta, a pesar de que se cuestione formalmente un mismo acto, pues la primera se 
ocupa de la juridicidad del cumplimiento de la sentencia previa y, el otro, de los nuevos vicios de 
legalidad que el interesado considere como motivos de anulación. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019788  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.23 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL PREVER EL PLAZO 
PARA PROMOVERLO CUANDO EL RECURSO DE QUEJA EN EL QUE AQUÉLLA SE 
CONTROVIRTIÓ FUE IMPROCEDENTE, NO VIOLA LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y EQUIDAD 
PROCESAL, EN RELACIÓN CON LA QUEJA DECLARADA INFUNDADA POR CUESTIONES 
INHERENTES A SU OBJETO. 
 
El artículo 13, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo dispone que 
la demanda debe presentarse dentro de los treinta días siguientes a aquel en que surta efectos la 
notificación de la resolución de la Sala o Sección del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que, 
habiendo conocido un recurso de queja, decida que éste es improcedente y debe tramitarse como 
juicio; para lo cual, deberá prevenirse al promovente para que dentro de dicho plazo presente su 
demanda contra la resolución administrativa que tenga carácter definitivo. Así, atento al alcance del 
adjetivo "improcedente" establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 143/2009 y en la ejecutoria que le dio origen (aunque haya interpretado el 
artículo 239-B, fracción VI, segundo párrafo, última parte, del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005, por ser de contenido similar al actual último párrafo del numeral 58 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, relativos al recurso de queja), el 
precepto inicialmente citado tiene como finalidad simplificar los medios de defensa que se interpongan 
contra los actos de la administración pública y garantizar a los gobernados el acceso efectivo a la 
justicia, al permitirles enderezar su pretensión; de manera que en los casos en que en un recurso de 
queja se hagan valer aspectos de legalidad del nuevo acto dictado en cumplimiento de una sentencia 
previa de nulidad, que no son materia de éste, el legislador estableció la posibilidad de que se 
instruyan como un nuevo juicio, para dilucidar su verdadera pretensión, lo que no sucede con las 
quejas declaradas infundadas por motivos que inciden en la naturaleza de dicho medio de defensa, 
esto es, al considerarse que no hubo exceso o defecto en el cumplimiento, pues en ese supuesto, el 
gobernado persigue la ejecución plena de lo sentenciado, y no inconformarse con el nuevo acto por 
vicios de legalidad, por lo que no se justifica que, en esa hipótesis, se dé un tratamiento similar al de 
las quejas improcedentes, y el cómputo para presentar la demanda de nulidad se inicie a partir de la 
resolución de ese recurso de queja. Por tanto, lo establecido en la referida fracción II del numeral 13 
mencionado, en torno a las quejas improcedentes, no viola los derechos de igualdad y equidad 
procesal, en relación con la queja declarada infundada por cuestiones inherentes a su objeto. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TESIS AISLADAS 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019787  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (V Región)1o.10 A (10a.)  
 
INMIGRANTES. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
MIGRATORIAS TRATÁNDOSE DEL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS CON 
MOTIVO DE SUS VÍNCULOS FAMILIARES EN MÉXICO. 
 
El artículo 2 de la Ley de Migración establece que la política migratoria del Estado Mexicano se 
sustenta en diversos principios, entre éstos: a) el respeto irrestricto a los derechos humanos de los 
migrantes, extranjeros o nacionales; b) el reconocimiento a los derechos adquiridos de los extranjeros 
con arraigo o vínculos familiares, generados a partir de su convivencia cotidiana en el país, aun 
cuando puedan haber incurrido en una situación migratoria irregular por aspectos administrativos, 
siempre que hayan cumplido con las leyes aplicables; y, c) la unidad familiar, como criterio prioritario 
de internación y estancia para la residencia temporal o permanente en México, el cual constituye un 
elemento sustantivo para la conformación de un sano y productivo tejido social de las comunidades de 
extranjeros en el país. Por su parte, el artículo 4o., primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos tiene por objeto garantizar la protección integral de la familia, como 
institución de orden público, por lo que el Estado Mexicano debe tutelar en todo momento los derechos 
surgidos como resultado de una relación familiar. En estas condiciones, las autoridades migratorias 
deben velar por la protección más amplia posible de los derechos humanos de los inmigrantes y, con 
especial énfasis, del reconocimiento de los derechos adquiridos con motivo de sus vínculos familiares 
en México, en cuyo caso, la unidad familiar y la protección de la familia son los ejes rectores de la 
actuación de las autoridades migratorias; de ahí que debe priorizarse el acatamiento de estos 
principios, por encima de cualquier cuestión administrativa irregular en que hayan incurrido. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019786  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (V Región)1o.11 A (10a.)  
 
INMIGRANTES. AL RESOLVER LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE UNA CALIDAD 
MIGRATORIA CON MOTIVO DE SUS VÍNCULOS FAMILIARES EN MÉXICO, LAS AUTORIDADES 
DEBEN VERIFICAR LA VERDADERA CAUSA DE PEDIR, AL MARGEN DE CUALQUIER ERROR 
FORMAL EN QUE AQUÉLLOS INCURRAN. 
 

Las autoridades migratorias están obligadas a reconocer los derechos adquiridos de los inmigrantes 
con motivo de sus vínculos familiares en México. Así, en atención al principio pro persona, al resolver 
las solicitudes que en ese sentido se les presenten, dichas autoridades deben privilegiar la unidad 
familiar y la protección de la familia, de la manera más amplia posible, al ser estos principios los que 
rigen su actuación en esos casos. Por tanto, no deben condicionar el derecho al reconocimiento de 
una calidad migratoria a cualquier error formal en la solicitud respectiva, por ejemplo, haber elegido un 
formato administrativo incorrecto, sino que es necesario verificar la verdadera causa de pedir, a partir 
de los documentos anexos o cualquier otro dato que se infiera de la petición y, por ende, determinar la 
existencia del derecho cuyo reconocimiento verdaderamente se reclama. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019785  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.214 L (10a.)  
 
GRATIFICACIÓN POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DE LOS TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. PARA QUE 
INTEGRE EL SALARIO PARA EL CÁLCULO DE LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN, ES 
NECESARIO ACREDITAR QUE SE PERCIBIÓ, POR LO MENOS, EL 75% DE LOS TRIMESTRES 
DEL AÑO ANTERIOR A ÉSTA. 
 

La cláusula 68, numeral 1, del Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, bienio 2016-2018, establece que a los trabajadores que durante un trimestre no incurran en 
faltas de asistencia ni retardos, la universidad les otorgará una gratificación equivalente a una cuota, 
que se determinará de acuerdo al rango de salario en que se encuentre el trabajador al momento de 
concluir el trimestre en el que se haga merecedor al pago del estímulo. En este sentido, para que el 
trabajador tenga derecho a que se integre esta prestación al salario para el pago de la gratificación por 
jubilación, es necesario que demuestre que la percibió de forma habitual, es decir, cuando menos en 
un 75% del último año, esto es así, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 52/2014 (10a.), estableció qué debe entenderse por habitual y 
determinó que es aquello "que tiene carácter de hábito por su frecuencia o su constancia", esto es, 
cuando el trabajador reciba el pago de la prestación, por lo menos en 18 de las 24 quincenas de que 
se compone el último año de servicios previo a su jubilación, pues esa cifra equivale al 75% de las 
quincenas del año, lo que hace suponer la presencia de una práctica que, si bien no es absoluta, sí lo 
es regular y constante, lo que da sustento a la integración del salario para el pago de la gratificación 
por jubilación, por lo que si la cláusula 68 aludida establece el pago del estímulo de manera trimestral, 
para que pueda integrarse al salario para el cálculo de la gratificación por jubilación, es necesario 
acreditar que se percibió, por lo menos, el setenta y cinco por ciento (75%) de los trimestres del año 
anterior a aquélla. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019783  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.357 C (10a.)  
 
EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO ADECUADA O REGULARMENTE (NON RITE 
ADIMPLETI CONTRACTUS). SU FINALIDAD (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 
La excepción de contrato no cumplido adecuada o regularmente (non rite adimpleti contractus), es una 
variante de la excepción de contrato no cumplido (non adimpleti contractus), que tiene por finalidad 
proteger a los contratantes que ven vulnerada la ejecución exacta de su obligación y cuyo principal 
objetivo es enervar el pago de la contraprestación hasta que los defectos hayan sido corregidos o la 
parte de la prestación no ejecutada se concluya. En términos generales, puede afirmarse que el 
cumplimiento es defectuoso o inexacto en todos aquellos supuestos en los que la prestación realizada 
por el deudor, al cumplir su obligación, no contiene los requisitos que integraban su contenido o 
prestación. En consecuencia, no queda satisfecho el interés del acreedor, ni puede en puridad decirse 
que el deudor queda liberado y, por ello, extinguida la obligación. La diferencia más importante que 
esta figura ofrece frente al incumplimiento definitivo y a la mora es que, así como en estos últimos 
casos se ha producido una omisión total de la prestación, aquí existe un comportamiento positivo del 
deudor dirigido a cumplir que, sin embargo, no se ajusta a los términos del programa establecido en el 
acto de constitución de la relación obligatoria. Dicho más claramente, no es que el deudor no haya 
hecho nada, sino que lo que ha hecho o está mal o está incompleto. De esta forma, si se relacionan 
los artículos 1796, 2012 y 2078 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, el acreedor no está obligado a recibir cosa distinta de la pactada, ni un cumplimiento parcial, 
como tampoco deberá conformarse con una prestación que no se ajuste a lo convenido. Así, el 
cumplimiento ha de sujetarse en todas sus modalidades al programa de prestación previsto al 
constituirse la obligación para tener por cumplida ésta. En efecto, cumplir una obligación es satisfacer 
el interés del acreedor de una manera exacta, íntegra y puntual. Ante el cumplimiento defectuoso o 
inexacto de la prestación en las relaciones obligatorias sinalagmáticas, el acreedor dispone de 
diferentes instrumentos jurídicos para exigir su correcto cumplimiento. Éstos son la acción de 
cumplimiento, ya sea mediante la reparación in natura o por medio del pago de una suma de dinero 
que permita compensar dicho defecto o la solicitud de reducción del precio debido. Dichas acciones se 
ejercitan normalmente por vía reconvencional una vez ejercitada la exceptio non rite adimpleti 
contractus. En principio, dicha excepción no es un medio que sirva, por sí mismo, para obtener el 
cumplimiento de la prestación, sino más bien para detener la demanda de cumplimiento. No obstante, 
a veces es necesario su ejercicio para solicitar la reducción del precio a través de la demanda 
reconvencional. Esto es así, debido a que la exceptio será la defensa idónea que justifique luego, en la 
demanda reconvencional, la solicitud de reducción del precio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019782  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.179 C (10a.)  
 
ESTEREOTIPO SOBRE ALCOHOLISMO. SI EN LOS JUICIOS FAMILIARES EL PROGENITOR 
HACE ESE SEÑALAMIENTO TIENE LA CARGA PROCESAL DE ACREDITAR QUE EXISTE UNA 
AFICIÓN HACIA EL ALCOHOL Y QUE ESA CIRCUNSTANCIA INCIDE EN FORMA PATENTE EN 
EL CUIDADO DEL MENOR DE EDAD. 
 

Con base en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los estereotipos son aquellas características, actitudes y roles que de forma 
estructural la sociedad atribuye o asigna a las personas. El problema respecto a los estereotipos 
sucede cuando se les adjudican consecuencias jurídicas, así como una baja jerarquía en relación con 
el sujeto neutral universal. En ese sentido, dentro de los juicios familiares cuando un progenitor señale 
que el otro tiene gusto por las bebidas embriagantes, esa manifestación se basa en un estereotipo el 
cual concibe a las personas con problemas de alcoholismo con poca o nula responsabilidad y que esa 
cuestión trasciende en las relaciones paterno-filiales, al descuidar las obligaciones con sus hijos. De 
ahí que el progenitor que efectúa ese señalamiento tiene la carga procesal de acreditar que existe una 
afición hacia el alcohol y que esa circunstancia incide en forma patente en el cuidado del menor de 
edad porque, en dado caso, se trata de una mera descalificación carente de sustento jurídico. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019781  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXII.2o.A.C.6 C (10a.)  
 
ESTADOS DE CUENTA CERTIFICADOS POR LAS SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES. 
REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER. 
 

De acuerdo con el criterio sustentado por la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia por contradicción de tesis 3a./J. 15/94, de rubro: "ESTADOS DE 
CUENTA BANCARIOS. REQUISITOS PARA QUE CONSTITUYAN TÍTULOS EJECUTIVOS.", y 
conforme al artículo 33 Bis 1 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se concluye que los estados de 
cuenta expedidos unilateralmente por los contadores facultados por las sociedades financieras 
populares para que hagan fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos, deben contener un 
desglose de los movimientos que originaron el saldo cuyo cobro se pretende, teniendo en cuenta que 
el propio precepto alude a los términos "saldo" y "estado de cuenta" como conceptos diversos, al 
establecer que dichos estados de cuenta servirán para determinar el saldo a cargo de los acreditados, 
y en observancia del principio de igualdad de las partes en el procedimiento, que impide obstaculizar la 
defensa del demandado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019779  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.175 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. ES NECESARIA LA IDENTIFICACIÓN DEL 
ACTUARIO CON LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 1390 BIS 15 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
 
De conformidad con el artículo citado, en el juicio oral mercantil, el notificador deberá identificarse ante 
la persona con la cual entienda la diligencia de emplazamiento, ello en atención al criterio de 
interpretación literal de la ley, al ser la más favorable a la persona pues, con ello, se integra su derecho 
de audiencia al ser llamada a juicio correctamente, sin haber necesidad de contrastar la norma en 
comento con alguna otra que pudiera contraponerse. En efecto, el legislador, al establecer los 
requisitos legalmente necesarios para concretizar el llamamiento a juicio al demandado, procuró darle 
certeza a la persona con quien lo entienda, la legitimación del funcionario respectivo para llevar a cabo 
ese tipo de actos; máxime porque se practica en el domicilio de la persona buscada y no cualquiera 
podría llevar a cabo esa diligencia, dado el principio de inviolabilidad del domicilio, si no cuenta con la 
autorización de la autoridad correspondiente; de ahí que la identificación del actuario judicial es 
necesaria para cumplir plenamente con las formalidades del llamamiento a juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019778  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.176 C (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE TRATE DE DOS 
DEMANDADOS CON EL MISMO DOMICILIO Y LA DILIGENCIA SE EFECTÚE POR SEPARADO Y 
SE ELABOREN ACTAS DISTINTAS, AMBAS DEBEN CUMPLIR CON LOS MISMOS REQUISITOS 
QUE ESTABLECE LA LEY ORDINARIA. 
 

En las controversias de carácter mercantil cuando existan dos demandados que tengan el mismo 
domicilio y sólo se encuentra uno de ellos en el lugar donde se llevó a cabo el emplazamiento, no 
puede convalidarse el llamamiento a juicio del otro codemandado, toda vez que al entrañar dicha 
diligencia una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda el derecho de audiencia establecido 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben cumplirse 
estrictamente los requisitos establecidos por la ley de la materia; por consiguiente, en el caso de que 
se trate de dos demandados con el mismo domicilio y la diligencia de emplazamiento se efectúe por 
separado y se elaboren actas distintas, ambas deben cumplir con los mismos requisitos que establece 
la ley ordinaria, pues cada quien va a defender sus derechos por separado y cuenta con los mismos 
derechos constitucionales, sin que pueda dispensarse que cuando se cumplió en una, ello debe servir 
para colmar los requisitos de la otra. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019777  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.3o.P.1 P (10a.)  
 
DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD'S) QUE CONTIENEN LAS VIDEOGRABACIONES DE LAS 
AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. A LA LUZ DE LA TRAMITACIÓN DE 
UN PROCESO PENAL DE ESTA NATURALEZA, TIENEN EL CARÁCTER DE UNA PRUEBA 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, POR LO QUE AUN CUANDO CAREZCAN DEL SELLO Y LA 
FIRMA CORRESPONDIENTES, NO DEBE PONERSE EN DUDA SU CONTENIDO, SI EXISTEN 
OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE DAN CERTEZA. 
 

Los discos versátiles digitales (DVD´S) que contienen las videograbaciones de las audiencias del 
sistema penal acusatorio y oral, a la luz de la tramitación de un proceso penal de esta naturaleza, 
conforme al artículo 61 del Código Nacional de Procedimientos Penales y acorde con lo establecido 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
455/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.), de título y subtítulo: 
"VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE 
CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS 
EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO 
ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS SIN 
NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL.", tienen el carácter de una prueba instrumental de 
actuaciones, al tratarse de las diligencias o actos que conforman un proceso penal de corte acusatorio, 
guardados en un archivo digital y, por ende, aptos para acreditar la existencia de un acto procesal; 
además de que no obstante estar soportados en medios digitales, su contenido hace patente la 
realización de un acto jurídico procesal. Por tanto, aun cuando dichos discos carezcan del sello y la 
firma correspondientes, no debe ponerse en duda su contenido, si existen otras circunstancias que le 
dan certeza a éste, como pudieran ser, por ejemplo, que fueron remitidos al tribunal de apelación por 
la autoridad del Poder Judicial a quien corresponde su resguardo y esa remisión se hizo por conducto 
de las oficinas que pertenecen precisamente al Poder Judicial, mediante un oficio que cumplió con las 
formalidades de ley, esto es, que contiene la firma autógrafa de la autoridad emisora, así como el sello 
correspondiente y, sobre todo, ante el hecho de que el órgano jurisdiccional que conoció del asunto de 
que se trata, corroboró que la diligencia respectiva, en efecto se encontraba registrada en el DVD. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019776  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.102 K (10a.)  
 
DERECHO A LA PRUEBA. SU RESPETO Y ALCANCE (NOTAS DISTINTIVAS). 
 

La importancia de las pruebas en todo procedimiento es evidente, pues sólo a través de la actividad 
probatoria, que incluye la posibilidad de solicitar, aportar y controvertir las que obran en cada juicio, el 
Juez puede alcanzar un conocimiento mínimo de los hechos que dan lugar a la aplicación de las 
normas jurídicas pertinentes, y dar respuesta a los asuntos de su competencia. De ello surge el 
concepto de derecho a la prueba que, conforme a la doctrina jurisprudencial pacífica y unánime, 
constituye uno de los principales ingredientes tanto del debido proceso (formalidades esenciales del 
procedimiento), como del acceso a la justicia, al ser el más importante vehículo para alcanzar la 
verdad. Ese derecho a probar se respeta cuando en la ley se establecen las condiciones necesarias 
para hacerlo efectivo, no sólo para que las partes tengan oportunidad de llevar ante el Juez el material 
probatorio de que dispongan, sino también para que éste lleve a cabo su valoración de manera 
racional y con esto la prueba cumpla su finalidad en el proceso. Incluye no solamente la certidumbre 
de que, habiendo sido ofrecida la prueba, se desahogue, sino también de que se valore y tenga 
incidencia lógica y jurídica, proporcional a su importancia dentro del conjunto probatorio, en la decisión 
que el Juez adopte. La práctica de las pruebas, oportunamente ofrecidas, necesarias para ilustrar el 
criterio del juzgador y su pleno conocimiento sobre el asunto objeto del litigio, así como las 
posibilidades de complementarlas o contradecirlas en el curso del proceso, también son elementos 
inherentes al derecho en cita. Su alcance se resume en las siguientes notas: pertinencia, diligencia y 
relevancia. Lo primero, porque sólo deben ofrecerse, admitirse y valorarse las pruebas que tengan 
relación directa con el supuesto que debe decidirse; lo segundo, porque debe solicitarse por la persona 
legitimada para hacerlo, en la forma y momento legalmente previsto para ello y el medio de prueba 
debe estar autorizado por el ordenamiento; finalmente, en cuanto a la última nota, debe exigirse que la 
actividad probatoria sea decisiva en términos de acción o la defensa. Así las cosas, la vulneración a 
este derecho puede darse por diversas razones, algunas de las más comunes: el imposibilitar a una de 
las partes su ofrecimiento; el no tener en cuenta algunas de las pruebas aportadas, o cuando dentro 
del expediente, existen elementos de juicio que con claridad conducen a determinada conclusión, 
eludida por el Juez con manifiesto error o descuido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019775  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXX.1o.11 P (10a.)  
 
DERECHO DE INDEMNIZACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 330 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES (ABROGADO). EL 
HECHO DE QUE EL PROMOVENTE DEL INCIDENTE RELATIVO CONTINÚE SUJETO A PRISIÓN 
PREVENTIVA POR UN DIVERSO DELITO, RESPECTO DEL CUAL SE PROMOVIÓ, LO TORNA 
IMPROCEDENTE, AL NO CONCRETARSE EL PROPÓSITO RESARCITORIO DE LA NORMA. 

 
El primer párrafo del artículo mencionado, regula el derecho a la indemnización para aquellas 
personas procesadas que: i) fueren liberadas por haber sido privadas de su libertad injustamente; ii) 
fueren absueltas; iii) a su favor se dicte el sobreseimiento; o iv) se declare procedente su 
reconocimiento de inocencia. Ahora, de la norma se advierte que su finalidad es reparar por el daño 
causado al procesado ante la pérdida e imposibilidad de generar ingresos económicos –que por su 
trabajo o actividad hubiera percibido– durante el tiempo de su injusta reclusión. Asimismo, dicho 
dispositivo establece que la indemnización correspondiente se realizará en razón del tiempo de 
privación de la libertad, lo que implica que se considerará el plazo transcurrido entre el día en que el 
inculpado fue detenido hasta aquel en que fue liberado, es decir, en el que recobró su l ibertad 
deambulatoria, ya que será hasta ese ulterior momento, cuando el encausado se encontrará 
nuevamente en posibilidad de dedicarse a un empleo o actividad económica. En este sentido, el 
término "libertad" previsto en el numeral 330 en estudio, se refiere a una libertad real y no sólo formal, 
pues será hasta que se obtenga ésta cuando se actualice la condición prevista en la norma, 
consistente en el cese del acto privativo de la libertad y, con ello, que el procesado adquiera la 
capacidad de volver a laborar para generar un ingreso propio; de manera que si éste se encuentra 
sujeto a prisión preventiva por un delito diverso del que promovió el incidente de indemnización por 
privación de la libertad o condena injusta, ello lo torna improcedente, al no concretarse el propósito 
resarcitorio de ese precepto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019774  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: V.2o.P.A.20 A (10a.)  
 

DENUNCIA CIUDADANA PREVISTA EN LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE SONORA, VIGENTE HASTA EL 11 DE JUNIO DE 2018. NO CONSTITUYE 
UN RECURSO ADMINISTRATIVO SUSCEPTIBLE DE ACTUALIZAR LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, CONTENIDA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 114 DE LA 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD. 
 

Los artículos 73, 149, fracción IV y 154 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora, vigente hasta la fecha indicada, prevén que los ciudadanos pueden denunciar por 
cualquier medio ante la autoridad administrativa, la realización de construcciones, fraccionamientos, 
condominios, cambios de uso o destino de suelo u otros aprovechamientos de inmuebles que contravengan 
las disposiciones de dicha ley, sus reglamentos y los programas respectivos, así como la existencia de 
asentamientos humanos irregulares o la gestación de éstos. Asimismo, que la investigación derivada de la 
denuncia ciudadana puede llevar, de constatarse alguna infracción, a la imposición de sanciones, entre las 
que se encuentra la revocación de las autorizaciones o licencias otorgadas para las acciones de 
urbanización cuando: a) se efectúen obras, instalaciones o cualquier otro acto "que modifique o altere las 
condiciones que sirvieron de base para conceder las autorizaciones o licencias" que contravengan a las 
disposiciones en ellas contenidas; b) se establezca o cambie el uso del suelo o destino de un inmueble 
"distinto al autorizado por la autoridad competente"; y, c) se realicen o se lleven a cabo modificaciones al 
proyecto "inicialmente autorizado" sin tramitar la autorización correspondiente. De lo anterior se advierte 
que en la denuncia ciudadana la revocación de las autorizaciones o licencias no involucra el análisis del 
acto administrativo, pues en su trámite la autoridad no estudia la legalidad de sus motivos o fundamentos o 
de los antecedentes que le dieron lugar, sino que esa sanción se impone ante la incorrecta ejecución o 
cumplimiento de la autorización o licencia, es decir, por situaciones acontecidas después de su emisión. Por 
tanto, la denuncia referida no constituye un recurso administrativo, pues éste tiene por objeto el análisis de 
la legalidad "de un acto o resolución administrativa", lo que se corrobora con los artículos 156 del 
ordenamiento citado y 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la entidad; de ahí que la 
consecuente revocación o modificación del acto deriva de la existencia de vicios propios o de los actos que 
le antecedieron, es decir, emana de un estudio directo de su legalidad realizado por la autoridad que 
resuelve el recurso, característica que, como se señaló, no posee la denuncia, pues en ésta se analizan 
actos posteriores. Tampoco puede afirmarse que la denuncia adquiere las características de un recurso 
administrativo, porque en su trámite se otorgó al denunciante la oportunidad de alegar y de ofrecer pruebas 
para demostrar la nulidad y revocación de las resoluciones denunciadas, ante la ausencia de un diverso 
requisito propio del recurso administrativo, como es el consistente en que el acto o resolución impugnada 
afecte la esfera jurídica del recurrente, según se advierte de los numerales 163, fracción I, de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 108, fracción IV y 115, fracción IV, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo aludidas, requisito que no se exige en la denuncia, la cual puede formular 
cualquier persona, aun cuando el acto o resolución no afecte en forma alguna su esfera de derechos. Por 
tanto, la denuncia ciudadana no constituye un recurso administrativo susceptible de actualizar la causa de 
improcedencia contenida en la fracción I del artículo 114 de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Sonora, pues ésta es clara al señalar que se desechará por improcedente el recurso de 
inconformidad cuando se interponga contra actos administrativos que sean materia "de otro recurso", y no 
que sean materia "de una denuncia ciudadana". 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA. SU CONTROL LIMINAR FORMAL Y MATERIAL. 
 

La potestad de rechazar in limine (ab initio), la demanda, no tiene por qué suponer un obstáculo al 
ejercicio de los derechos fundamentales. Como lo han reconocido la doctrina y la jurisprudencia, el 
derecho de acceso a la jurisdicción no tiene un carácter absoluto susceptible de ser satisfecho al 
margen de las condiciones o requisitos que impone el ordenamiento. En efecto, una vez deducida una 
determinada pretensión, el Juez no queda automáticamente conminado a pronunciarse sobre el fondo 
de ella, como tampoco tiene el deber de promover un proceso en forma íntegra. Es en este contexto 
que surge lo que se ha denominado "control liminar de la demanda", ejercicio que se realiza desde dos 
perspectivas diversas, a saber: una formal y otra material. La primera de esas perspectivas parte de 
aceptar que el ordenamiento puede establecer ciertos presupuestos necesarios para que nazca el 
deber del Juez de pronunciarse sobre el fondo del asunto, prescribir cauces formales que los 
ciudadanos deben observar imperativamente si quieren la tutela de sus derechos e intereses legítimos. 
Es el caso, por ejemplo, de los presupuestos procesales o la exigencia de ciertas formas necesarias 
de las cuales debe estar revestido el acto de demanda; por ende, el primer control que debe superar 
una determinada pretensión es respecto a su forma, es decir, el cumplimiento de todos los 
presupuestos legalmente previstos para que una demanda pueda ser admitida a trámite. El resultado 
de este control puede ser positivo o negativo; si es positivo, esto es, si el acto inicial del proceso reúne 
las previsiones legales formales se admitirá a trámite, por el contrario, si el acto inicial no es apto para 
satisfacer las exigencias formales, el tribunal deberá conceder un plazo para subsanarlo. Este primer 
control se desarrolla de modo paralelo al de los presupuestos procesales y constituyen juicios 
netamente formales que se generan previo a cualquier análisis sobre el fondo de la pretensión. Este 
control está relacionado con la potestad del Juez de sanear o limpiar el proceso lo más pronto posible, 
para desembarazarlo de impedimentos y óbices formales, y facilitar el proceso a las etapas vinculadas 
al mérito. Por su parte, la comprensión del segundo control (material) parte de aceptar que, en el 
desarrollo normal del iter procesal, el Juez no se relaciona con la procedencia de la pretensión, sino 
una vez que el proceso ha concluido en sus etapas de alegación y prueba. Sólo en ese instante tendrá 
el material necesario para emitir un juicio jurídico sobre el acogimiento de la pretensión con base en 
los hechos y pruebas rendidas. No obstante, el control liminar material de la demanda permite y obliga 
al Juez a efectuar un juicio prematuro de hipotética acogibilidad de la pretensión, que se manifiesta sin 
otro antecedente que la sola relación de la demanda. Es decir, una vez comprobada por el Juez la 
concurrencia de los presupuestos procesales, corresponde efectuar un control de la proponibilidad o 
fundamento intrínseco de la acción como ha sido propuesta. A diferencia del control formal, el juicio de 
fundabilidad opera con elementos que corresponden al derecho material, con los preceptos 
sustanciales llamados a zanjar la litis en la sentencia definitiva. Dicho control es dable hacerlo, por 
ejemplo, cuando los hechos de la demanda aparezcan inapropiados para obtener la tutela pretendida –
el actor no alegó el dominio del bien cuando ejerció la acción reivindicatoria–, o cuando los hechos 
hayan sido erróneamente calificados –el actor interpuso una acción reivindicatoria alegando ser 
poseedor del bien–. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019772  
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Materia(s): (Común)  
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DEMANDA DE AMPARO. NO CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA PARA SU DESECHAMIENTO, EL HECHO DE QUE SE RECLAMEN ACTOS DE 
UNA UNIVERSIDAD PRIVADA, SI EL QUEJOSO SE EQUIPARA A UN TERCERO EXTRAÑO 
AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL CON ÉSTA [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 65/2018 (10a.)]. 
 

El criterio jurisprudencial citado establece una regla aplicable en aquellos casos en los que exista una 
relación de coordinación entre las instituciones educativas privadas y sus educandos, en la cual éstos 
se encuentran sometidos voluntariamente a las normas internas de la institución, con base en el 
contrato de prestación de servicios educativos celebrados entre ambas partes y, por tanto, no pueden 
impugnar en amparo los actos relacionados con su inscripción, ingreso, evaluación, permanencia o 
disciplina; sin embargo, los actos generados fuera de dicha relación consensual, o bien, una vez 
extinguida ésta que, por su naturaleza y magnitud pueden afectar los derechos humanos de los 
particulares, son equivalentes a los de una autoridad para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo –siempre y cuando se emitan de forma unilateral, discrecional y obligatoria, en ejercicio de una 
función prevista en alguna norma general que confiera atribuciones a la institución educativa para 
actuar con esa calidad– ya que, en esa hipótesis, el quejoso se equipara a un tercero extraño ajeno a 
la relación contractual que, en su momento, existió y, por ende, no puede considerarse actualizada de 
manera manifiesta e indudable la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIII, en 
relación con los artículos 1o., fracción I y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, para desechar la 
demanda. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR COPIAS DE 
LAS DOCUMENTALES ANEXAS A ÉSTA, SALVO QUE SE TRATE DE LAS QUE ACREDITEN LA 
PERSONALIDAD DE QUIEN PROMUEVE EN REPRESENTACIÓN DE OTRA PERSONA. 
 
De los artículos 108, 110, párrafo primero y 114 de la Ley de Amparo, no se advierte que impongan al 
quejoso la carga de exhibir una copia de cada uno de los documentos ofrecidos y exhibidos como 
pruebas anexas a la demanda, con el objeto de correr traslado con ellas a las partes, sino que 
únicamente se refieren a copias de la demanda de amparo indirecto, lo cual no genera la imposibilidad 
para éstas de ejercer una defensa adecuada, en tanto que, eventualmente, tendrán hasta la audiencia 
constitucional para imponerse del expediente en que dichas documentales obran agregadas y, en su 
caso, objetarlas de falsas, en términos del artículo 122 del propio ordenamiento. Lo anterior, salvo que 
quien presenta la demanda comparezca en representación de otra persona pues, en ese supuesto, sí 
debe exhibir copias de las documentales que acrediten la personalidad con que promueve, para que 
las partes puedan tener una oportuna defensa de sus intereses, como lo estableció la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 124/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. QUIEN LO PROMUEVE EN 
REPRESENTACIÓN DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIR, ANEXO A LA DEMANDA, COPIAS DEL 
DOCUMENTO CON EL QUE LA ACREDITE PARA QUE SE CORRA TRASLADO A LAS PARTES." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019769  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.356 C (10a.)  
 
CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO. SU CELEBRACIÓN CONSTITUYE UN 
REQUERIMIENTO DE PAGO, COMO PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN FUTURA, ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). 
 

Cuando en el contrato base de la acción rescisoria no se pactó fecha cierta para que el comprador 
realizara el pago total del precio a que se comprometió, surge una obligación legal para la vendedora, 
conforme al artículo 2080 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, 
consistente en requerir de pago al deudor y si con motivo de ello las partes celebran un convenio de 
reconocimiento de adeudo, es evidente que éste constituye un requerimiento de pago, como 
presupuesto de la acción futura que se ejerza ante el incumplimiento de la obligación de pago pactada; 
en cuyo caso, la mora se actualizará después de los treinta días de su celebración. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTROVERSIAS FAMILIARES DE GUARDA Y CUSTODIA, DEPÓSITO O CONVIVENCIA. 
CUANDO UNO DE LOS PROGENITORES EXPRESE QUE POR SER DEL MISMO SEXO QUE SU 
HIJO O HIJA, ESA CIRCUNSTANCIA LO CONVIERTE EN LA PERSONA IDÓNEA PARA ATENDER 
LAS NECESIDADES O CUESTIONES ÍNTIMAS, ELLO ES INCORRECTO, PORQUE PARTE DE 
UNA PREDETERMINACIÓN O PREJUICIO SEXISTA. 
 

De acuerdo con Alda Facio Montejo, la "sobre especificación" es una forma de manifestación de 
sexismo que presenta como específico de un sexo ciertas necesidades, actitudes e intereses, cuando 
en realidad son de ambos sexos. En las controversias familiares que versen sobre guarda y custodia, 
depósito o convivencia, cuando uno de los progenitores exprese que por compartir el mismo sexo con 
su hijo o hija, esa circunstancia lo convierte en la persona idónea para atender las necesidades o 
cuestiones íntimas, ello es incorrecto, porque parte de una predeterminación o prejuicio sexista, la cual 
se basa en los roles que han sido asignados social y culturalmente. Lo anterior encuentra respaldo en 
las consideraciones sostenidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el amparo directo en revisión 1958/2017, al sostener que se vulnera tanto el principio de 
igualdad conforme al cual, hombres y mujeres, en particular madres y padres, no deben estereotiparse 
a partir de los roles que se les han venido asignando social y culturalmente, así como el interés 
superior de los menores que exige que en la determinación de la guarda y custodia, se busque la 
solución más benéfica para ellos, misma que definitivamente no se encuentra a través de la 
caracterización de los padres conforme a roles de género. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CONTRATO DE SEGURO. PARA QUE PROCEDA LA EXCEPCIÓN QUE DERIVA DEL DERECHO 
DE LA ASEGURADORA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
INNECESARIO QUE SE ESPECIFIQUE Y DETALLE CON PRECISIÓN A CUÁNTO ASCIENDE LA 
REDUCCIÓN DE LA PRESTACIÓN, SINO BASTA QUE ESTÉ DEMOSTRADO QUE NO SE DIO EL 
AVISO DEL SINIESTRO OPORTUNAMENTE. 
 

De los artículos 66 y 67 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se obtiene que el asegurado o el 
beneficiario, tan pronto como tenga conocimiento de la realización del siniestro y del derecho 
constituido a su favor por el contrato de seguro, debe ponerlo en conocimiento de la empresa 
aseguradora, contando con un plazo máximo de cinco días para el aviso, el cual deberá ser por escrito 
si en el contrato no se estipula otra cosa; y para el caso de no cumplir con la anterior obligación, la 
aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se 
hubiere dado oportunamente. De lo que se deduce que se trata de un derecho de la aseguradora para 
no cubrir el monto total asegurado, sea al responder de la reclamación que se le efectúe o para 
oponerlo como excepción al contestar la demanda, con lo cual, frente al derecho del asegurado de que 
ocurrido el siniestro se le pague la suma asegurada, la demandada aseguradora en caso de condena 
podrá demostrar en la ejecución de sentencia que la pretensión reclamada debe reducirse. 
Consecuentemente, para que proceda la excepción que deriva del derecho de la aseguradora 
establecido en el artículo 67 citado, es innecesario que se especifique y detalle con precisión a cuánto 
asciende la reducción, sino únicamente basta que esté demostrado que no se dio el aviso 
oportunamente, puesto que la extemporaneidad del aviso no extingue el derecho del asegurado a que 
se le cubra la suma asegurada, ya que sólo trasciende al monto de la pretensión que se liquidará en 
ejecución de sentencia. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019766  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.136 C (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. AL VERIFICARSE EL RIESGO PREVISTO EN ÉSTE SE PRODUCE EL 
SINIESTRO, EL CUAL CORRESPONDE POBRAR AL ASEGURADO. 
 

El contrato de seguro es consensual, bilateral, oneroso y aleatorio celebrado entre una parte, 
denominada empresa aseguradora y otra llamada asegurado, en virtud del cual, la primera se obliga a 
resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse el riesgo previsto en el contrato y, a su 
vez, el asegurado se obliga al pago de la prima estipulada durante su vigencia, en términos del artículo 
1o. de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Entonces, al realizarse el riesgo amparado, el asegurado 
tiene derecho a la indemnización correspondiente, que puede exigir mediante la acción de pago de 
seguro, y acreditando en juicio los siguientes elementos: a) la existencia del contrato de seguro; b) la 
materialización del riesgo amparado; y, c) que dio aviso oportuno a la aseguradora ya que, 
precisamente, el riesgo asegurado que se produce es lo que actualiza el derecho del asegurado o 
beneficiario a obtener la indemnización. El riesgo se define como un suceso dañoso, futuro e incierto, 
que es universal o general. En cambio, el siniestro constituye la realización del daño temido, que es de 
carácter particular. Esto es, al verificarse el riesgo previsto en el contrato se produce lo que se conoce 
como siniestro, el cual, corresponde probar al asegurado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019765  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.138 C (10a.)  
 
CONTRATO COLECTIVO DE SEGURO. LA EMPRESA CONTRATANTE ESTÁ OBLIGADA A 
NOTIFICAR LA SEPARACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, ASÍ 
COMO CUALQUIER CAMBIO QUE AFECTE LAS CONDICIONES DEL RIESGO O LA APLICACIÓN 
DE LAS REGLAS PARA DETERMINAR LAS SUMAS ASEGURADAS, MAS NO A ACREDITAR 
QUE SUBSISTE EL VÍNCULO LABORAL PARA HACER PROCEDENTE EL PAGO DE UNA 
RECLAMACIÓN. 
 

De las condiciones generales de una póliza colectiva, se advierte que las causas de su terminación o 
cancelación, así como las obligaciones que la contratante debe cumplir a fin de no ver afectada la 
solicitud de reembolso o indemnización son: 1) que el asegurado titular pierda su calidad de miembro 
elegible, terminando los beneficios del seguro tanto para el asegurado titular como para sus 
dependientes económicos o cuando un dependiente económico pierda esa condición; y, 2) que 
concluya la vigencia de la póliza, o bien, que termine el plazo de gracia para el pago de las primas 
correspondientes, sin que se hubiere efectuado éste. Ahora bien, la cancelación anticipada ocurrirá 
cuando el contratante solicitare la cancelación por escrito a la aseguradora. Asimismo, se establece 
que las personas que se separen definitivamente de la colectividad dejarán de estar aseguradas desde 
el momento de su separación, quedando sin validez el certificado individual expedido. De lo anterior se 
obtiene que será procedente el monto asegurado si el siniestro acontece durante la vigencia de la 
póliza, si el contratante cubrió oportunamente el pago de las primas y si no se ha solicitado su 
cancelación por escrito. Por tanto, cualquier movimiento debe notificarse a la aseguradora, ya que ello 
repercute en la continuación de la vigencia de la póliza y, en su caso, en el pago de las sumas que se 
lleguen a reclamar. En esa tesitura, la empresa contratante está obligada a notificar la separación de 
los integrantes de la colectividad asegurada, así como cualquier cambio que afecte las condiciones del 
riesgo o la aplicación de las reglas para determinar las sumas aseguradas, mas no a acreditar que 
subsiste el vínculo laboral para hacer procedente una reclamación de pago, ya que el hecho de que no 
se notifique a la aseguradora implica que la póliza se encuentra vigente al momento en que acontece 
un siniestro y, por ende, es procedente el pago hasta el monto asegurado, pues debe entenderse que 
subsiste el vínculo laboral al momento en que se verifica un padecimiento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019764  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.363 C (10a.)  
 
CONTROL LIMINAR FORMAL DE LA DEMANDA. SUS LÍMITES. 
 

El ejercicio de dicho control constituye una cuestión delicada, pues de su correcto cumplimiento 
depende, por un lado, que el demandado se defienda plena y eficazmente; en esa medida, la correcta 
fijación de la litis y, por ende, la justa resolución del asunto, implica principios como el de imparcialidad, 
acción y contradicción. En efecto, dicha potestad debe ejercerse con tino, ponderando si se trata de 
aspectos que son susceptibles de adicionarse sin perjuicio del futuro demandado o si, por el contrario, 
se está faltando a la imparcialidad, apoyando discretamente la causa del actor bajo una suplencia 
disfrazada, a todas luces carente de sustento. En última instancia, se trata del exacto punto medio 
entre la satisfacción del principio pro acción y el de imparcialidad, ambos integrantes del derecho 
fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, en sus vertientes de acceso a la justicia y a la obtención 
de un fallo de fondo que ponga fin al conflicto. Dicho esto, y en respuesta al cuestionamiento de 
cuándo es dable prevenir, debe decirse, de inicio, que ha lugar a admitir la demanda cuando satisface 
los requisitos necesarios para considerarse como básicamente viable, de manera que sólo requiere la 
aclaración de oscuridades u omisiones formales o de naturaleza secundaria, o relativa a omisiones 
que en alguna forma resulten excusables. Pero cuando una pretendida demanda es vacía, de manera 
que no contiene en lo absoluto mención, por ejemplo, del nombre del demandado, de los hechos que 
sustentan la acción, el ofrecimiento de pruebas a efecto de acreditarlos y, sobra decir, la firma del 
demandante, no puede decirse que se está en presencia de una demanda oscura o irregular; ni puede 
hablarse de su aclaración. Prevenir en este caso daría lugar a una verdadera ampliación o, más aún, a 
una reformulación de la demanda inicial, por lo que se concluye que el Juez no está obligado a 
prevenir con el objeto de que se corrija, ni el actor tiene el derecho de hacerlo. Debe entonces 
distinguirse, por un lado, entre ausencia total y defecto (siempre parcial, pues aquí existe un principio 
de señalamiento) y, respecto de este último debe reflexionarse las posibles implicaciones que tiene el 
que la imperfección verse sobre aspectos sustanciales o formales. En el primer caso (ausencia), salvo 
que se trate de un requisito que, no obstante estar ausente, conforme a una máxima del derecho y el 
criterio judicial vigente no sea dable exigir [siendo el único caso, el relativo a la cita de los fundamentos 
de derecho y la clase de acción, requisito irrelevante conforme a la máxima que dice: da mihi factum, 
dabo tibi jus (dame los hechos y te daré el derecho)], no hay lugar a prevenir y la demanda debe 
desecharse automáticamente; inadmisión que, debe precisarse, no tiene su origen en el control liminar 
de fondo o sustancial de la demanda. No, el control liminar del que se habla (vacuidad), también es 
formal, pero su origen reside en la inviabilidad de la propuesta, a consecuencia de no poder el Juez 
dar curso a una demanda donde no se expresan aspectos necesarios como los apuntados. En el 
segundo caso (defecto), atento a la naturaleza del requisito exigido (formal o de fondo), se 
presentarían los dos siguientes escenarios: 1) Si el requisito insatisfecho es sustancial, no cabe 
prevenir; y, 2) Si es meramente formal, hay lugar a la aclaración. Entonces, el Juez sólo está 
autorizado a prevenir al actor para que aclare, corrija o complete su escrito inicial de demanda, cuando 
advierta deficiencias en aspectos referidos únicamente a los requisitos de forma que debe contener el 
libelo actio; empero, no así para que satisfaga requisitos de fondo necesarios para la procedencia de la 
acción intentada, como aquellos relativos a las presupuestos procesales o elementos de su acción, y 
que obligadamente deben cubrirse en los términos exigidos por la ley, es decir, una narración 
ordenada, clara y precisa de los hechos sustento de su acción. En efecto, aunque es posible que el 
juzgador prevenga al actor para que aclare hechos de su demanda, ello sólo puede atender a 
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cuestiones meramente formales, entendiéndose como tales la incongruencia en su planteamiento o en 
su narrativa, verbigracia, cuando hay una evidente discrepancia en nombres o cantidades dentro del 
propio libelo, porque en una parte se asienten de una forma, pero en otra de manera distinta, o 
cualquier otra irregularidad (que no incida en la demostración de los elementos o presupuestos de la 
acción planteada) imprecisiones que sí es factible advertir y ordenar se subsanen desde la radicación 
de la demanda. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019763  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.210 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. SE SUSCITA CUANDO DOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES SE REHÚSAN A CONOCER DE UNA PROMOCIÓN, AUN CUANDO SE 
TRATE DE UN PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL, POR LO QUE DEBE DIRIMIRSE CONFORME 
AL ARTÍCULO 705 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

De acuerdo con los artículos 982 y 983 de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos 
paraprocesales son promociones voluntarias que pueden realizar los trabajadores, sindicatos o 
patrones, y por su naturaleza requieren de la intervención de una autoridad laboral competente a fin de 
que por su conducto se diligencie esa petición, que conforme a la tesis aislada 16 de la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "PARAPROCESAL, JUNTA 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO.", la competencia se determina por razón 
de la materia; de lo que se sigue que cuando dos órganos jurisdiccionales se rehúsen a conocer de 
dicha promoción, alegando no ser competentes por razón de la materia, se suscita un conflicto 
competencial que debe dirimirse en términos del artículo 705 de la ley citada, pese a que se trate de 
un procedimiento paraprocesal, pues la competencia es un presupuesto procesal que debe colmarse 
en cualquier asunto jurisdiccional, incluso, de tipo no contencioso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019762  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.208 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE HUBIESE ACEPTADO LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN ASUNTO, NO 
IMPIDE QUE, POSTERIORMENTE, DE UNA NUEVA REFLEXIÓN O POR NUEVOS ELEMENTOS, 
OFICIOSAMENTE LA DECLINE, SIEMPRE QUE LO HAGA ANTES DE LA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS. 
 

El hecho de que una Junta de Conciliación y Arbitraje en un inicio hubiese aceptado la competencia 
para conocer de un asunto, no impide que posteriormente la decline, siempre y cuando lo haga antes 
de la audiencia de desahogo de pruebas, lo que se explica, ya que el artículo 701, en relación con el 
diverso 704, ambos de la Ley Federal del Trabajo, disponen que las Juntas, de oficio, deberán 
declararse incompetentes en cualquier estado del proceso, hasta antes de la audiencia de desahogo 
de pruebas, cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen; consecuentemente, si la Junta 
aceptó conocer de una demanda laboral cuya competencia le declinó otro órgano jurisdiccional puede, 
bajo una nueva reflexión, o bien, por un argumento o elemento no ponderado, oficiosamente, 
rechazarla e iniciar un conflicto competencial ante el Poder Judicial de la Federación, siempre y 
cuando lo determine "hasta antes de la audiencia de desahogo de pruebas". 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019761  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.57 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU AUSENCIA EN LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR 
UN TRABAJADOR NO IMPLICA SOBRESEER EN EL JUICIO, SINO NEGAR O CONCEDER LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL SOLICITADA. 
 
Si en su demanda de amparo el trabajador omite expresar conceptos de violación contra el acto 
reclamado, el Juez debe observar el principio de suplencia de la queja deficiente, aun ante la falta de 
aquéllos, conforme al artículo 79, fracción V y penúltimo párrafo, de la Ley de Amparo, lo que significa 
que está facultado para abordar el estudio del acto de autoridad, al margen de que esto sólo deba 
plasmarse en la sentencia cuando reporte algún beneficio al justiciable; de ahí que en la hipótesis en 
comento, bajo ninguna circunstancia podrá estimarse improcedente la acción de amparo, cuyo efecto 
jurídico se traduce en que no se analice el fondo del asunto y, en consecuencia, se sobresea en el 
juicio, en términos de los artículos 63, fracción V y 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 108, 
fracción VIII (o su similar 175, fracción VII, para el caso del amparo directo), como lo sostuvo la 
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el contexto de la Ley de 
Amparo abrogada, en la jurisprudencia 3a./J. 28/93, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
DEMANDAS DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO NO EXISTEN DEBE SOBRESEERSE EN EL 
JUICIO Y NO NEGAR EL AMPARO.", sino que, conforme a la legislación citada, debe concederse o 
negarse la protección de la Justicia Federal a partir del estudio oficioso del acto de autoridad, ya que 
suplir la deficiencia de la queja constituye una herramienta que tiene el juzgador para estudiar su 
constitucionalidad, sin que requiera siquiera de argumentos de impugnación del agraviado, beneficiario 
de este derecho. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019760  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.C.31 C (10a.)  
 
COMPETENCIA MATERIAL DE LOS JUECES FEDERALES. SI SE RECLAMAN DISPOSICIONES 
DE UN ACUERDO GENERAL EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, QUE PARTICULARMENTE REGULAN LAS FUNCIONES DEL CENTRO DE 
CONVIVENCIA FAMILIAR SUPERVISADA, LA REGLAMENTACIÓN RECAE SOBRE UNA FIGURA 
JURÍDICA CIVIL-FAMILIAR, COMO LO ES LA CONVIVENCIA PATERNO-FILIAL Y, POR TANTO, 
SERÁ ESTO LO QUE LA DEFINA, MÁS ALLÁ DE LA NATURALEZA DEL ENTE EMISOR. 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el elemento fundamental para 
determinar la competencia material de los Jueces Federales es la naturaleza del acto, más allá de la 
calidad de la autoridad que lo emite, por ende, si se reclaman disposiciones de un acuerdo general 
emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, que particularmente regulan las 
funciones del Centro de Convivencia Familiar Supervisada, entonces la reglamentación recae sobre 
una figura jurídica civil-familiar, como lo es la convivencia paterno-filial y, por tanto, será esto lo que 
defina la competencia del Juez Federal, más allá de la naturaleza del ente emisor. Ello obedece a que 
en este caso no se está ante una determinación encaminada a regular meramente la actividad 
administrativa de ese ente, sino a uno de los servicios que presta; de modo análogo a lo que realizaría 
en calidad de autoridad ejecutora, ya que el contacto que se da entre las personas que concurren a él 
tiene como antecedente una resolución de autoridad judicial del orden civil, específicamente familiar. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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CAMBIO DE RÉGIMEN COMUNAL A EJIDAL. PARA QUE OPERE DICHA TRANSFORMACIÓN ES 
INDISPENSABLE QUE EL ACTA DE ASAMBLEA EN LA QUE SE ACORDÓ SE INSCRIBA EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 
 
Al establecer el artículo 104 de la Ley Agraria que las comunidades que quieran adoptar el régimen 
ejidal podrán hacerlo mediante su asamblea, con los requisitos previstos en los numerales 24 a 28 y 
31 de la propia ley, y que a partir de la inscripción del acta respectiva en el Registro Agrario Nacional, 
la comunidad se tendrá por legalmente transformada en ejido, ello significa que dicha acta de 
asamblea es insuficiente, por sí sola, para que opere la transformación, así como para su oponibilidad 
frente a terceros registrales. En estas condiciones, la inscripción del acta de asamblea no constituye 
una mera formalidad, sino un requisito indispensable para demostrar el cambio de régimen y, por 
tanto, la existencia y personalidad jurídica del nuevo ejido. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019758  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.137 C (10a.)  
 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN JUICIO CONEXO. PARA LA RESOLUCIÓN DE DIVERSO 
ASUNTO, EL JUEZ NATURAL NO PUEDE VALORAR LAS PRUEBAS EXHIBIDAS EN AQUÉL, SI 
YA SE HABÍA DECLARADO CADUCO Y RESUELTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). 
 

En términos del artículo 137 Bis del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, la caducidad de la primera instancia se actualiza cualquiera que 
sea el estado del juicio desde el emplazamiento hasta antes de que concluya la audiencia de pruebas, 
alegatos y sentencia, si transcurridos ciento veinte días contados a partir de la notificación de la última 
determinación judicial no hubiere promoción de cualquiera de las partes. Así, la extinción del proceso 
por caducidad de la instancia produce la anulación de todos los actos procesales verificados en el 
juicio y que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presentación de la demanda, de 
conformidad con la fracción III del numeral 137 Bis citado; de modo que la caducidad representa una 
sanción que la ley procesal impone al actor por su inactividad y falta de interés en el juicio. Ahora bien, 
se exceptúan de la ineficacia anterior, las resoluciones que enuncia la propia fracción III, así como las 
pruebas rendidas en el proceso caduco, las cuales sólo podrán ser invocadas de nuevo si se 
promoviere un juicio ulterior en el que se ejerza nuevamente la acción, que no por ello se extinguió, y 
siempre que se ofrezcan y precisen legalmente, según lo dispone el propio enunciado normativo 
señalado. En consecuencia, el Juez natural está imposibilitado física y jurídicamente para valorar las 
pruebas exhibidas en el juicio conexo, si éste ya había sido declarado caduco y resuelto, de modo que 
las pruebas que ahí se exhibieron son ineficaces y, por ende, no pueden producir efecto alguno en el 
otro asunto, ni procedería su valoración para su resolución. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. SUS FACULTADES SON ENUNCIATIVAS Y NO LIMITATIVAS. 

El párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio establece que las partes podrán autorizar 
a una o varias personas con capacidad legal, quienes estarán facultadas para: a) interponer los 
recursos que procedan; b) ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas; c) alegar en las audiencias; 
d) pedir se dicte sentencia para evitar que por inactividad procesal, se consuma el término para la 
caducidad; y, e) realizar cualquier acto necesario para la defensa de los derechos del autorizante. En 
ese último apartado se contiene una "cláusula abierta" de la que deriva que las facultades previstas en 
éste son enunciativas y no limitativas, pues de haber sido la intención del legislador limitarlas, hubiera 
precisado concretamente cuáles son los actos específicos (necesarios para la defensa del autorizante) 
que únicamente puede ejercer el abogado autorizado. De lo que se sigue que esas facultades, según 
lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos criterios, deben 
circunscribirse en el marco de la defensa de los derechos que el autorizante llevó al juicio mercantil 
mediante el ejercicio de la acción correspondiente, lo que no puede hacerse extensivo al ejercicio de 
una acción diferente o de un acto procesal exclusivo del interesado (o su representante), pues la 
amplitud de aquéllas no significa que el autorizado pueda realizar absolutamente cualquier acto en 
nombre de su autorizante, ya que su participación debe armonizarse con el principio de instancia de 
parte agraviada, el cual reserva al directamente afectado o a su representante la realización de 
determinados actos en exclusiva, como también sucede, no sólo para ejercer una acción, sino también 
para absolver posiciones o desahogar la vista de contestación de demanda. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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ASEGURAMIENTO DE UN FOLIO REAL ELECTRÓNICO DECRETADO POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DENTRO DE UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. EN EL AMPARO PROMOVIDO EN 
SU CONTRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN, AL NO TENER POR OBJETO 
LIMITAR EL USO Y DISFRUTE DEL INMUEBLE RESPECTIVO, SINO SÓLO LOS ACTOS DE 
DOMINIO SOBRE EL BIEN. 
 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 30/2001, de 
rubro: "SUSPENSIÓN. EN LOS CASOS DE ASEGURAMIENTO DE BIENES INMUEBLES EN 
MATERIA PENAL PROCEDE CONCEDERLA SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE EL INTERÉS 
SOCIAL NI EL ORDEN PÚBLICO, CONFORME AL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO Y ALGUNA OTRA LEY.", estableció que, excepcionalmente, procede conceder la 
suspensión cuando la verosimilitud del derecho y el peligro en la demora lo ameriten, en relación con 
los efectos del aseguramiento de bienes inmuebles, como acontece en las clausuras, para el efecto de 
poner al quejoso en posesión del inmueble asegurado, empero, sólo para su uso y disfrute, sin que 
pueda disponer de él; ello, siempre que no se afecten el interés social ni el orden público. Por su parte, 
los artículos 232, párrafo segundo y 233, fracción I y último párrafo, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales disponen que sobre los bienes asegurados no podrán ejercerse actos de 
dominio por sus propietarios, depositarios, interventores o administradores, durante el tiempo que dure 
el aseguramiento en el procedimiento penal, y que el registro o la cancelación de los derechos reales 
asegurados se realizará sin más requisito que el oficio que para tal efecto emita la autoridad judicial o 
el Ministerio Público, lo que se hará constar en los registros públicos que correspondan; esto es, dicha 
normativa establece expresamente la prohibición de levantar el aseguramiento decretado, en tanto se 
encuentre vigente en el procedimiento penal. En este contexto, sin contrariar el criterio del Máximo 
Tribunal del País, en el amparo promovido contra el aseguramiento de un folio real electrónico 
decretado por el Ministerio Público dentro de una carpeta de investigación con motivo de la indagatoria 
de hechos delictuosos, bajo el cual se encuentran inscritos derechos reales en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio (verbigracia, la propiedad, hipoteca, etcétera), es improcedente conceder 
la suspensión, porque con su aseguramiento no se restringen el uso y disfrute del bien inmueble 
relacionado, al no efectuarse respecto de éste (resultado material), sino que sólo se limitan los actos 
de dominio que sobre dicho bien raíz pudieran llegarse a ejercer por su propietario, depositario, 
interventor o administrador, al asegurarse únicamente el folio real electrónico, a fin de que no se 
disponga de éste (resultado formal) y, esa limitación normativa, al ser su cumplimiento de orden 
público, es lo que genera que no se satisfaga la exigencia que prevé la fracción II del artículo 128 de la 
Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.174 C (10a.)  
 
ALIMENTOS. CUANDO SE DECRETAN EN CANTIDAD LÍQUIDA, PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS, LA HIPOTECA, PRENDA, 
FIANZA O DEPÓSITO DE CANTIDAD BASTANTE, CONSTITUYEN UN MECANISMO DE SU 
ASEGURAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 

El aseguramiento de los alimentos es una figura jurídica cuyo fundamento constitucional se encuentra 
regulado por los artículos 4o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el 27, numeral 4, de la Convención sobre los Derechos del Niño, de cuya 
interpretación integral se establece que los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para asegurar el derecho fundamental al pago de los alimentos por parte de los padres u otras 
personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño. Al respecto, en el Estado Mexicano se 
encuentra garantizado el pago de los alimentos, dada la existencia de dos líneas para obtener su 
satisfacción: una, cuando los alimentos se fijan en un porcentaje sobre el salario del deudor alimentista 
con trabajo estable, en cuyo caso el aseguramiento y consiguiente pago se efectúa con la intervención 
de un tercero ajeno a la relación alimentaria formada por acreedor-deudor, esto es, con la participación 
del patrón-pagador-retenedor, quien mediante el pago del salario devengado por el deudor, previo a 
los descuentos legales procedentes, aplicará al remanente el tanto por ciento fijado en concepto de 
pensión alimenticia, para obtener el numerario que se entregará al acreedor alimentario; otra, cuando 
los alimentos se decretan en una cantidad líquida, en este supuesto, sólo se está en presencia de una 
relación entre deudor y acreedor alimentarios, en donde el cumplimiento de la obligación depende de 
la voluntad del primero, de acuerdo con sus valores; así, para garantizar el cumplimiento de la 
obligación alimentaria en esta hipótesis, el artículo 248 del Código Civil para el Estado de Veracruz 
prevé el aseguramiento mediante la constitución de hipoteca, prenda, fianza o depósito de cantidad 
bastante para cubrir los alimentos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.12o.C.33 K (10a.)  
 
ADULTOS MAYORES. SU CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD NO CONSTITUYE UNA 
JUSTIFICACIÓN VÁLIDA PARA DEJAR DE OBSERVAR LOS PRESUPUESTOS PROCESALES DE 
LA ACCIÓN Y REQUISITOS LEGALES MÍNIMOS PARA EL ACCESO A LA JURISDICCIÓN, COMO 
LO ES LA COMPETENCIA. 
 

El Alto Tribunal del País ha precisado que conforme a los artículos 25, numeral 1, de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que merece especial protección por 
los órganos del Estado, ya que su avanzada edad los coloca con frecuencia en una situación de 
dependencia familiar, discriminación e, incluso, abandono. En esas circunstancias, se ha considerado 
que los adultos mayores son vulnerables porque en un alto porcentaje son sujetos de desempleo o de 
condiciones precarias de trabajo y sufren, muy frecuentemente, carencias económicas y de seguridad 
social, lo que los convierte en personas dependientes y víctimas de un comportamiento adverso social 
hacia ellos; y que debido a ese estado de vulnerabilidad merecen una especial protección lo cual, 
incluso, se ve robustecido por el hecho de que los instrumentos internacionales y los regímenes 
jurídicos modernos han marcado una línea de protección especial a los adultos mayores, con el objeto 
de procurarles mejores condiciones en el entramado social, lo que pretende lograrse garantizándoles 
el derecho a: a) un estándar de vida adecuado, incluyendo alimentación, vivienda y vestimenta; b) 
seguro social, asistencia y protección; c) no discriminación en el empleo, acceso a vivienda, cuidado 
de la salud y servicios sociales; d) servicios de salud; e) ser tratado con dignidad; f) protección ante el 
rechazo o el abuso mental; g) participar en los espacios sociales, económicos, políticos y culturales; y, 
h) participar enteramente en la toma de decisiones concernientes a su bienestar. Sin embargo, dicha 
condición de vulnerabilidad no constituye una justificación válida para dejar de observar los 
presupuestos procesales de la acción y los requisitos legales mínimos para el acceso a la jurisdicción, 
como lo es la competencia, ya que ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni las 
leyes establecen una eximente en ese sentido, incluido el protocolo y la Ley General de las Personas 
con Discapacidad (abrogada), aunado a que las cuestiones de competencia son de interés general, y 
se rigen por el derecho público que reglamenta el orden general del Estado en sus relaciones con los 
gobernados; es decir, las reglas de competencia son de orden público e irrenunciables, salvo las 
excepciones expresamente señaladas en la ley, pues derivan del derecho fundamental de legalidad 
previsto en el artículo 16 constitucional; de suerte que la competencia legal, junto con otros requisitos 
de procedencia, constituyen los elementos mínimos necesarios previstos en las leyes adjetivas que 
debe satisfacer todo gobernado para la realización de la jurisdicción, esto es, para que el juzgador se 
encuentre en aptitud de conocer la cuestión de fondo planteada en el caso sometido a su potestad y 
pueda resolverla, determinando los efectos de dicha resolución. Por tanto, el ser un adulto mayor no 
puede llevar a que la autoridad responsable declare procedente lo improcedente y actúe al margen de 
la ley. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACTAS DE DEFUNCIÓN EXPEDIDAS POR EL REGISTRO CIVIL. SON DOCUMENTOS QUE GOZAN DE 
UNA PRESUNCIÓN DE VALIDEZ Y QUE, POR ENDE, NO SON APÓCRIFOS PORQUE CERTIFICAN LA 
CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS O HECHOS REGISTRADOS, PERO SU CARÁCTER FEHACIENTE E 
INDUBITABLE NO ES ABSOLUTO, SINO QUE ADMITEN PRUEBA EN CONTRARIO, INCLUSO, CON 
OTRA PRESUNCIÓN. 
 

El acta de defunción expedida por el Registro Civil tiene la naturaleza de un documento público, de 
conformidad con los numerales 1237 del Código de Comercio y 129 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria (artículo 1054 de aquél), dado que se trata de un documento cuya 
formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público 
revestido de fe pública. Sin embargo, la fe pública y el ejercicio de las facultades que confieren una ley y su 
reglamento, deben ejercerse en la materia y territorio correspondientes, tener sustento en la realidad y no 
pueden contrariar principios elementales de la lógica, ni convalidar contenidos de documentos expedidos 
por otras personas privadas o públicas que, a la vez, transgredan disposiciones legales, y asienten hechos 
que no les corresponda. Esto es, la fe pública y las facultades de una autoridad solamente crearán un 
contenido válido, cuando éste corresponda a los hechos de que da fe. Lo anterior implica que conforme al 
artículo 1292 del Código de Comercio, un documento puede estar expedido formalmente por una autoridad, 
y contener los sellos y demás requisitos, pero no tendrá valor probatorio pleno en juicio, si se demuestra la 
objeción que se alegue para destruir la pretensión que en ellos se funde. Es así, porque el precepto citado 
se refiere a la invulnerabilidad del documento entendido como continente y no como contenido, esto es, 
refiere sólo el valor probatorio de dichos instrumentos en cuanto a la validez formal y a la presunción de 
certeza de su contenido, pero no implica que no pueda admitirse prueba en contrario, ni que éste no pueda 
ser materia de acción o de excepción en juicio. Si bien es cierto que los documentos públicos tienen valor 
probatorio pleno, también lo es que ello no necesariamente les otorga el alcance o eficacia demostrativa 
para acreditar el hecho que se pretende comprobar, de manera que, aunque su valor sea pleno, puede no 
ser suficiente para crear convicción sobre el punto o cuestiones que están sujetas a prueba, si contiene 
hechos de los cuales no se dé fe directamente o se apoye en documentos que, a la vez, no resulten 
acordes con la realidad. Esto se debe a que un documento público hace fe de la certeza de su contenido, 
pero éste puede desvirtuarse si se objeta el documento y se prueba fehacientemente la objeción, para así 
destruir la certeza que recae sobre lo asentado en esa documental; de tal suerte que sus alcances 
demostrativos quedan a expensas de la ponderación de todo el material probatorio, pudiéndose llegar a la 
convicción de que su contenido quedó desvirtuado total o parcialmente con otras probanzas aportadas al 
juicio. En otras palabras, el valor probatorio es un concepto concerniente a la autoridad formal de la prueba 
que corresponda, para la demostración de hechos en general, derivada de sus características de 
elaboración; a diferencia del alcance probatorio, que únicamente se relaciona con el contenido del elemento 
demostrativo correspondiente, a fin de corroborar la realización de los hechos que ahí han quedado 
plasmados. Así, la circunstancia de que un medio de convicción formalmente aparezca como documento 
público, carecerá de pleno valor probatorio y no demostrará los hechos afirmados por su oferente, pues 
aquél resultará ineficaz en la medida en que lo sea su contenido. De esta manera, las actas de defunción 
que expida el Registro Civil son documentos que, en principio, gozan de una presunción de validez y que, 
por ende, no son apócrifos porque certifican la celebración de los actos o hechos registrados, pero su 
carácter fehaciente e indubitable no es absoluto, sino que admiten prueba en contrario, incluso, con otra 
presunción. 
 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIONES COLECTIVAS. ES IMPROCEDENTE DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
EN EL JUICIO RELATIVO, PORQUE ES INCOMPATIBLE CON LA NATURALEZA Y FINES DE LA 
JUSTICIA COLECTIVA. 
 
La inclusión del capítulo de las acciones colectivas en el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
como la reglamentación especial de un tipo de pretensión procesal dentro de un ordenamiento general, 
concreta la respuesta a la sociedad y a una doctrina procesal autorizada que exigía la existencia de 
procesos adecuados para hacer viable el acceso efectivo a la justicia de una colectividad que carecía 
de un medio específico para ello, por violaciones a derechos difusos o colectivos, ante la insuficiencia 
de los procesos individuales para la tutela de esos derechos. Así, en los artículos 580 y 581 del código 
citado, se establece que las acciones colectivas y difusas podrán ejercerse para proteger los derechos 
e intereses colectivos, difusos y de incidencia colectiva, que se clasifican en: a) la acción difusa para 
tutelar derechos e intereses difusos; b) la acción colectiva en estricto sentido, para tutelar derechos 
colectivos; y, c) la acción individual homogénea para proteger derechos individuales de incidencia 
colectiva. Por su parte, el diverso artículo 373, fracción IV, de dicho código dispone que el proceso 
caduca, entre otros casos "...cuando cualquiera que sea el estado del procedimiento, no se haya 
efectuado ningún acto procesal ni promoción durante un término mayor de un año, así sea con el solo 
fin de pedir el dictado de la resolución pendiente.". De lo que deriva que en relación con las acciones 
colectivas no se prevé la figura de la caducidad de la instancia, y aunque es cierto que este 
procedimiento es de carácter especial, forma parte de un ordenamiento procesal más amplio, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, dentro del cual también se reglamenta la caducidad de la 
instancia. Sin embargo, esta figura no es ordinaria y constante, por lo cual su invocación está sujeta a 
determinar si es compatible con el juicio de que se trata. Sobre el particular, de acuerdo con el artículo 
583 de ese código, se considera que respecto a la aplicación de la caducidad en el procedimiento de 
acciones colectivas, debe decidirse cuál es la interpretación que es compatible o la más compatible, 
con los principios y objetivos de los procedimientos colectivos, en aras de proteger y tutelar el interés 
general y los derechos e intereses colectivos; de lo cual deriva que, con arreglo a la naturaleza de las 
acciones colectivas, es improcedente decretar la caducidad de la instancia en el juicio relativo, porque 
es incompatible con la naturaleza y los fines de la justicia colectiva. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
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